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Para dar entrada á tanto material de 
actualidad, derivado de las 
nes emanadas do la Comisaria de 
^cimientos, de tanto interes para nues
tros abona^AOf, suspendemos boy la. in^ 
formación abierta acerca del Credito 
agrícola.

Política agraria
Notabilísimo y de toda actualidad ha parecí- 

dome el artículo del Exemo. Sr. Conde de Rorna- 
nones, que publica la revista La Producción 
Nacional.

El sólo constituye un programa de buen go
bierno, gloriosa bandera del insigne patriota que 
acierta en sus vaticinios al predecir que la obra 
de reconstrucción nacional es un problema agra
rio como base con las forzosas é inevitables deri
vaciones industriales y mercantiles.

Es verdad que no se preocupan ya las multitu
des de problemas políticos; hoy absorbe la aten
ción de todos el magno problema económico á re
solver. Estúdialo en su interesante publicación el 
Conde de Romanones, abarcando la totalidad del 
problema en su esencia, en su entraña, no en una 
de sus facetas ó aspectos, para dejar sentado que 
nuestro país ha de resurgir potente y vigoroso, 
fecundizando los campos y talleres.

Recoge el Conde de Romanones los anhelos 
del pueblo español, cuyo bienestar ha de buscarse 
en el florecimiento agrario, y la labor de todo 
ciudadano debe ser ayudar al ilustre caudillo libe
ral en la realización de esa obra hasta conseguir 
para nuestra Patria el máximum de vitalidad 
agrícola é industrial. De ese modo la vida espa
ñola que se hace hoy en un ambiénte de inquietu
des y de agobio, en continua tensión el orden pú
blico, que se ve amenazado con las frecuentes 
huelgas provocadas por nuestro proletariado, tro- 
cariase en un vivir decoroso y apacible, en el que 
sin esfuerzo alguno realizaríase el ideal de demo
cracia social, imposible hoy por medio de fórmu
las y soluciones todas de efecto momentáneo, ar
bitradas por nuestros gobernantes.

Otra secuela lógica de ese programa de afir
mación agraria sería el cierre de las exclusas por 
donde se va la gran corriente emigratoria d’e la 
población campesina, privando á la madre tierra 
de brazos que la fecundicen.

Para todo ello es menester que se hagan in
mediatamente leyes protectoras de la agricul
tura que sean eficaz remedio a la crisis agraria, 
venga así mismo de lo alto el ejemplo predicando 
contra el absentismo de los latifundistas, estimu
lando las iniciativas privadas, fomentando las ins
tituciones de crédito agrario ó creando otras nue
vas, robusteciendo la vida del pósito, sin olvidar 
también el establecimiento de zonas ó colonias 
agricolas’*, en las que y bajo la inteligente direc
ción de un técnico se eduque al labriego en el co
nocimiento de los modernos métodos de cultivo y 
en el empleo de maquinaria agrícola, adaptables 
á aquella zona. Pero, sobre todo, y con preferen
cia á todo, búsquese el desarrollo del crédito agrí
cola. En el acertado planteamiento del problema 
está el resurgimiento de nuestra agricultura. Pre
cisa urgentemente nuestro agricultor dinero ba
rato, cuyo interés máximo sea de un 2 por 100; 
necesita además que la operación de crédito se 
haga con facilidad y rapidez, todo lo cual se con
seguiría con la creación de un Banco Nacional 
Agrario, que prestase exclusivamente para fines 
agrícolas ó pecuarios, con la garantía personal 
de una firma de conocida solvencia en el lugar, y 
subsidiariamente con la prenda agrícola ó hipote
ca mobiliaria, cuyo Banco habría de funcionar 
por medio ds sucursales establecidas en la mayo
ría de los pueblos.

Claro está que ese Banco no ha de fundarse 
con miras á un negocio, sino en beneficio y para 
fomento de la primordial fuente de riqueza que 
bien merece la preocupación de los Gobiernos, 
mediante subvenciones, á ser posible, y no sién
dolo por ahora, facilitando dinero barato p*ara 
que el pequeño agricultor pueda luchar con el 
usurero y defenderse del acaparador.

Explotada la riqueza del suelo, buscaríamos 
inmediatamente en el subsuelo todos los yaci 
mientos minerales, y entonces sería el momento 
de que la industria española adquiriese la totali
dad de desarrollo y perfeccionamiento en térmi
nos que nuestros productos conquistarían los me
jores puertos en el mercado.

Bien hace el Conde de Romanones con preocu
parse en el estudio y solución del problema eco- 
nómino; cuente con el apoyo del país que no se 
para á escuchar aquellas cuestiones doctrinarias 
que consumían estérilmente la vida del Parlamen
to; confiamos todos en la competencia y buena 
voluntad del caudillo liberal, á quien el más hu
milde de sus admiradores se honra tributándole 

f hoy sincero aplauso.
Jesús Requejo.

' Refiatrador de la Propiedad.

agricultores protestemos como un sólo hombre ante 
la Comisaría de Abastecimientos, y, si de ésta no 
somos atendidos, que acudamos á una nueva y 
enérgica protesta, poniendo nuestras tierras á dis
posición del Comisario.

No pidamos más que la igualdad ante la ley. Si 
tales medidas se dictan contra el agricultor, ¿por 
qué no se procede lo mismo con los fabricantes de 
azúcar, de abonos minerales, los extractores de 
hierro y de carbón, los negociantes en transportes, 
y tantos como se están enriqueciendo con la guerra?

Se apela á nuestro patriotismo. Es apelación á 
que responderemos siempre los labradores castella 
nos. Pero las cargas de la Patria deben pesar sobre 
todos los ciudadanos. ¿Es que no disfrutan los 
demás-los derechos de la ciudadanía?

Muy conveniente sería que los agricultores cele
brásemos una Asamblea en que acordáramos una 
acción común para que fuera eficaz nuestra protes
ta. — Un agricultor.y)

Es imprescindible hacer una obra en que se 
garantice para el porvenir el estado de nuestra 
Hacienda y se salven los apuros del presente. 
Los mayores gasto.s acordados exigen una ma
yor habilidad para buscar los ingresos compen
sadores. Y ello no puede hacerse ya por el expe
dito procedimiento de contratar nuevos présta
mos para que siga la trampa. La reorganisu
dón tributaria es una necesidad apremiante que 
pide el país.

Amplinclón y lepnrntión de los redes dctuales
El coste, como decimos en otro lugar de este 

trabajo, está calculado en 1.500 millones de pese 
tas y el tiempo necesario para realizar las obras 
necesarias y dotar á las lineas de cuanto necesiten 
para un 1 explotación á la moderna, se estiran en 
quince años, de modo que tendrían que emitirse al 
año unos cien millones de pesetas en títulos amor- 
tizables si no se consiguiera la prórroga del pago 
de las obras hechas por algún periodo mayor.

El servicio de intereses y amortización de estas 
emisiones, ascendería á 5 millones en el primer 
año y 75 millones en el último.

Construcción y habilitación de 2.000 kilómetros 
de ferrocarriles de vía ancha calculados á 290 000 
pesetas kilómetro, sería su valor el de 540 millones 
de pesetas, que se emitirían en un período de quin
ce á veinte años, destinándose al pago y amorti
zación de los títulos, anualidades paulatinamente 
progresivas que llegarían en el último año á im
portar 27 millones de pesetas.

Construcción de 10 000 kilómetros de vía 
estrecha.

Está calculado su coste en 1.500 millones que 
podrían rebajarse si las condiciones del terreno lo 
permitieran, y el período para la construcción de 
la red se calcula en quince años y la importancia 
del servicio de los valores que se creasen para pa
gar estas obras, ascencería como máximum á 75 
millones de pesetas.

De suerte que el capital á emitir en títulos

Ilustrando d problema gravísimo del trigo

amortizables sería el siguiente:
Para ampliación de las obras de la red 

actual. ;............................................
Para construir 2.000 kilómetros de vía 

ancha...............................................
Idem de, lO.OCO de vía estrecha.............

1,500.000.000

Total. .

540.0C0.000
1.500.000.000

3.540.000.000

E1 firmante de la siguiente carta, uno de los 
agricultores más cultos y más dominadores del 
problema cereal en España, emite su ilustrado 
juicio acerca del mismo del modo siguiente:

Querido Juan.
«No sé si mis versos los vió Ventosa, pero debió 

verlos, á juzgar por su último decreto, suprimiendo los 
intermediarios acaparadores del trigo y creando los Sin
dicatos de harineros, únicos que podrán comprarlo. Esta 
era una de las orientaciones que yo daba en una de mis 
octavas, ó sea en aquella que decía:

Más justo y eficaz habría de ser 
prohibir que el vü metal hiciera dueño 
de todo lo que el hombre ha menester 
á aquél que en estrujarlo ponga empeño.

beneficio no sólo de los proletarios, sino de todas las 
demás clases burguesas, industriales, comerciantes, mú 
sicos, artistas, etc.

Me gusta el artículo de L. Ballester sobre el partido 
agrario; pero no el del Presidente de los panaderos, que 
aunque se queja de que no pueden abaratar el pan, diri
ge censuras á los labradores que se resisten á las tasas, 
y creo que tu periódico no debía ser la tribuna libre de 
todos los intereses, sino el defensor exclusivo de los 
atropellados agricultores.

Esperando como el maná esa carta extensa que me 
anuncias, te abraza tu amigo,

A repartir en 20 años, ó sea á razón de 177 
millones de pesetas al año.

El servicio máximo de esta deuda, cuando la 
emisión se hubiese completado y estuviesen ejecu-
tadas las obras, sería el siguiente: 
Para reforma de la red actual............ 
Para la nueva red de vía normal...., 
Para la de vía estrecha......................

75.000.000
27.000.000
75.000.000

Total 177.000.000

Pero si esto leyó Ventosa y lo ha aceptado, no así el 
criterio de mi última ociava, contrario á las tasas de los 
precios inferiores al coste que exigió la mercancía, por
que es una verdadera ignominia que los agricultores 
sean los únicos que tengan que dar su producto barato 
á todas las clases sociales y ellos no reciban de nin
guna de ellas nada, tasado.

¿No te parece que el que los bilbaínos ÿ los catala- ' 
nes, los más ricos de España, tengan derecho á recibir 
el tri^o tasado de las provincias trigueras, y éstas en 
cambio reciban el hierro, las telas, etc., al precio quín
tuplo del normal, significa una vejación para la agricul
tura?

¿No es esto, como yo decía, en mi último verso curar 
el hambre por hoy y no por mañana?

Ya verás cómo se realizan mis vaticinios; pues esta
mos resueltos á ir á la huelga de brazos caídos y no 
sembrar porque nos arruinamos. Los jornales de siega 
han valido en toda Extremadura este año de 15 á 2o pe
setas por seis horas de trabajo, y los gastos del cultivo 
han triplicado; pero el precio de tasa sólo excede del 
normal en el 25 por loo, y te puedo decir que ya mis 
colonos me d.cen que disponga de los barbechos, que 
me los regalan con tal de no sembrarlos. Esta situación 
es general por todas partes... Ni se sembrará, ni se ha
rán barbechos para el año que viene.

Ventosa en su decreto hace el más absoluto despre
cio de la clase agrícola, disponiendo de sus intereses en 
beneficio de todas las demás clases de España que co
merán el pan barato à nuestra costa, mientras que el 
labrador no puede comer carne, ni azúcar, que han tri
plicado su precio: el aceite ha doblado, y las materias 
auxiliares del cultivo la que menos ha triplicado tam
bién y algunos han llegado al quíntuplo de su precio 
ordinario.

Esto dice claro, que el poder se ensaña con los pací 
fleos, con los débiles; y sólo trata de contentar á los 
revoltosos del número y á los poderosos del dinero; 
pero aquellos pacíficos serán rebeldes por necesidad y 
por instinto y no sembrarán sin necesidad de acuerdos.

Las tasas en los trigos, y ya en la cebada y en la 
avena, representan un régimen de privilegio á favor de 
todas las clases sociales á costa del agricultor, que no 
recibe de nadie nada barato. Y es más, representa tam
bién otro privilegio en favor de las provincias no tri
gueras, á costa de las que producen el trigo y demás 
cereales. Y si los Sindicatos de harineros han de servir 
los pedidos á los de las provincias no productoras á los 
precios de tasa, tendrán que proceder á la incautación 
forzosa, y se armará la gorda, porque los labradores re
cibirán á tiros á los que traten de penetrar en sus pa-

Fernando Llera.»
Él defensor exclusivo de los atropellados agri

cultores fuimos siempre, mi querido amigo, y lo 
seremos sin flaquezas ni debilidades; pero ante el 
mare magnum en que vivimos, por esta tela de 
Pénélope que la Gaceta ha tejido con tanta dispo 
sición ininteligible, aclarando, afirmando y aun 
derogando lo que el día antes se publicó como 
dogma en la materia, no cabe otra cosa que hacer 
lo que hacemos, publicar cuanto va saliendo y 
aceptar el criterio favorable ó adverso que tanta 
baraúnda legislativa ha creado, si la luz ha de 
hacerse, para que todos no nos volvamos locos 
dentro de poco.

Media España agrícola lo está ya, y nuestra 
proposición para reflejar aquí con acierto el pen
sar y el sentir de los agricultores al apreciar las 
disposiciones ,que va lanzando la Gaceta y las cen
suras y aun los aplausos que se dirigen, es muy 
difícil y delicado, debiendo declarar que en este 
río revuelto de disposiciones contradictorias, que 
á unos satisfacen y á otros merecen desdén, teme
mos por nuestro juicio, y basta el que nos falte la 
serenidad acostumbrada, para fijar nuestra posi 
cióri y criterio.

que irían escalonándose en cada uno de los presu
puestos, hasta alcanzar esta cifra en el vigési 
mo aíio.

Calculemos ahora , ios ingresos que al Estado
había de producir la exportación de las 
formadas y de las nuevas.
La doble capacidad para el tráfico que, 

cuando menos se aseguraría coa las 
obras dedicadas á la reforma de la red 
existente, se puede calcular como mini
mo en...................................................

La nueva red de 2.000 kilómetros puede 
calcularse en.................................... .

Y los productos de los secundarios en...

Total.........................  1

líneas re-

90.000.00!)

20.000.000
15.000.000

125.000.000

Y comparando los ingresos con los gastos ten
dremos una diferencia en contra de los primeros 
de 52 millones que puede rebajarse en la práctica, 
pero que debe ser cifra que consideremos y ten
gamos en cuenta cuando hagamos el estudio gene-

ral de la capacidad financiera de España para 
acometer su política-económióo-financiera según 
tenemos anunciado en capítulos anteriores de este 
trabajo.

JUeversión de ferrocarriles de vía estrecha.
Según los datos oficiales, estos tienen un des

arrollo de algo más de 5.000 kilómetros con un 
gasto de establecimiento de unos 441 millones 
representados por acciones y obligaciones, de las 
cuales son del primer tipo títulos por valor de 
261 millones.

Las cargas financieras ascienden á 10 millones 
de pesetas, los productos brutos á 38 millones, los 
netos á 17 millones y los dividendos repartidos á 
los accionistas anualmente, una vez separado el 
fondo de reserva, llegan á siete millones y medio 
de pesetas.

Ahora bien, partiendo para la reversión de 
estos ferrocarriles de los mismos procedimientos 
que hemos defendido para la de los de vía normal, 
podría el Estado reconocer el servicio de las obli
gaciones, que puede importar unos 7 millones de 
pesetas, y remunerar á las acciones con una canti
dad que suba á 12 millones y emplear en las reser
vas 500 mil pesetas anuales.

Esto produciría una carga general de 19 millo
nes 500 mil pesetas y los productos netos ascende 
rían á unos 18 millones, reduciéndose así la obli
gación del Estado á menos de dos millones de pe
setas anuales, cifra que consideramos como máxi
ma, porque es evidente que el servicio de obliga
ciones y el reconocimiento de las acciones había 
de ser mucho más económico cuando se hiciera 
por el Estado, de común acuerdo con los tenedo
res de los títulos.

Hemos abarcado en este estudio en forma 
sucinta y expuesta seguramente á obscuridad y 
tal vez á algunos errores, el problema de los fe- 
rrocárriles españoles desde el punto de vista de 
sus finanzas, y ciertamente, dada la capacidad del 
ahorro nacional que dejamos más arriba consig
nada, afirmaremos resueltamente que si éste fuese 
el único de los temas de la política económico-fi
nanciera de España, habríamos de resolverlo con 
gran facilidád y holgura; pero al tema de obras 
públicas, defensa nacional y otros ya tratados y á 
éste, han de unirse en sucesivos estudios nuestros 
el de otros servicios del Estado tan interesantes 
como el de instrucción pública, sanidad, etc., y 
muy principalmente lo que ha de representar el 
esfuerzo nacional si, como hemos de sostener, ha 
de dirigirse á la organización sintética de nues
tra política económica y social con sus múltiples 

' aspectos, como la organización del comercio, del 
crédito, de la indi^stria, del trabajo, de los segu 
TOS de todas clases, y las demás manifestaciones 
de la actividad nacional, hoy totalmente abando
nadas y'reducidas á desenvolvimientos raquíticos 
y miserables para la falta de orientación esta clase 
de política nacional y financiera.

Si llegamos al término de estos trabajos, hare
mos la recapitulación de cuanto vayamos consig
nando en el examen particular de cada uno de los 
aspectos de esta política y decidiremos entonces, 
si nuestra querida patria puede-ser independiente 
y respetada en su territorio, autónoma en su vida 
económica y financiera y próspera y rica, porque 
sepa utilizar los elementos que para serlo tiene á 
su disposición.

Fermín Calbetón.

LA CRISIS DEL VIMO

con capital puede hacerse frente á las angustias 
presentes, entre tanto que la conquista de merca
dos se realiza.

Por eso, yo no despreciaría el discutible re
curso de la destilación libre, por ejemplo, como 
no despreciaría ningún otro, pero pediría antes 
que ninguna otra cosa la creación de un Banco 
Nacional Agrícola, con dinero del Estado si el de 
la banca á ello'no se prestaba; Banco que actuase 
forzado á dar el dinero al dos ó el tres por ciento, 
no sólo á las entidades agrícolas, sino hasta á los 
simples braceros, aunque ello significase, que no 
significaría, perder anualmente unos cientos de 
miles de duros, y digo que no lo significaría por
que en los países donde al simple bracero se le 
presta, la banca no tiene pérdidas, pues que el 
crédito personal tiene en todas partes un valor 
tan sólido como el hipotecario, siempre que el 
crédito personal no actúe á base usuraria, y aun 
con ella, y díganlo si no los que prestan á real 
por duro al día, los tenderos que fían al jornalero 
durante una semana, los panaderos de los pueblos 
que le fían durante meses; todos acaban por re
embolsarse, y sobre todo por enriquecerse rápi
damente, y lo que no es ruinoso para el capitalis
ta mínimo—tendero, panadero ó sastre—, no lo 
sería támpoco para el capitalista grande si toma
ba las naturales precauciones, las mismas que 
toma el pequeño capitalista, pues no son indispen
sables más, ni acaso tantas.

Pediría que se hiciera en los centros enoló- 
gicos lo conducente á crear rápidamente el per
sonal de bodega que hoy no tenemos, haciendo los 
sacrificios pecuniarios que fueran precisos.

Pediría que á los sindicatos de viticultores se 
les diera franquicia de todos los derechos en el 
Registro de Marcas, y de toda tributación, direc
ta ó indirecta, por lo menos durante un período 
de diez ó quince años.

Pediría que en el presupuesto de Fomento se 
fijara una suma de relativa cuantía, para estable
cer premios para los sindicatos y asociaciones 
agrícolas que lograran una mayor cifra de hecto
litros exportados en un año y con su marca.

Pediría para los sindicatos, para los viticulto
res y para el comercio de exportación de vinos 
en general, el beneficio de primas de exportación 
que anularan los efectos de las limitaciones adua
neras que pudieran las naciones oponer.

Pediría que el comercio de exportación de 
vino fuera libre, esto es, que pudiera ejercerlo 
todo español, sin que la Hacienda le obligara á 
tributar ni por el ejercicio de tal industria ni por 
las utilidades en ella obtenidas.

Pediría qne, sin previo certi?icado de análisis 
que garantizara su pureza, no pudiera trasponer 
la frontera un sólo litro de vino, y al que se le 
probara haber incurrido en delito de adulteración, 
fuera un individuo, una razón social ó un sindica
to, á más del correspondiente castigo pecuniario 
se le impusiera la prohibición por diez años para 
comerciar en vinos al individuo y á cada uno de 
los que formasen la razón social ó el sindicato; y

Pediría la imposición de fletes reducidos por 
un período prudencial, y además, cuanto se me 
ocurriera fuere conducente á la difusión por el 
mundo entero del vino español, para que de Polo 
á Polo las marcas francesas é italianas se halla
ran siempre con marcas españolas que compitie
ran con ellas y con ellas tuvieran que partirse e¡ 
mercado.

Esto es lo único que puede conducir á la cura
ción; esto es lo único que racionalmente puede 
elevar la prosperidad de una producción que nos 
impone el clima y suelo, y que no sólo no pode
mos casi sustituir, sino que hemos de aspirar á 
ver aumentada más del duplo, para que la pros
peridad de la nación llegue á ser una efectividad.

La destilación, el consumo interior, los conve
nios con Francia ó Alemania, la persecución del 
fraude en casa, en tanto que en Hamburgo y Bre
men se fabriquen líquidos que se expenden por 
todas partes como de procedencia española; las 
aplicaciones del mosto á usos diferentes del vino, 
etcétera, etc.; todos son paliativos, que repito son 
muy estimables en situaciones como la que nos 
aflige, pero no traen aparejada la curación, y 
aquí interesa mucho atenuar, pero interesa más 
curar, porque se trata de una riqueza importantí
sima, que es el pan de la cuarta parte de la po
blación española, y que entre las veleidades del 
mercado francés y las plagas que la afligen, está 
en inmediato peligro de verse destruida,

Luis Ballestee.

Conformes con el sustentado en la precedente 
carta por el ilustre Llera, carta, juicios y criterio 
tan exclarecido, la ofrecemos á la consideración 
del Sr, Ventosa, para que lo tome como artículo 
de fe, como dogma sagrado, doctrina y progra
ma, porque no son muchos los españoles agricul
tores que pueden aventajarle en el conocimiento 
y dominio de ese gran problema que trae á la ri
queza agraria comprometida y en entredicho, por 
ser absoluto el desconocimiento que gobernantes 
y gobernados tienen de su existencia, de sus nece
sidades vitales y de los factores esenciales que in
tegran su alma, vida y corazón

Así se explica que las últimas disposiciones 
hayan conmovido sus esencias y que la protesta 
airada y aun la amenaza se ofrezca por todas 
partes como contestación á los agravios que las 
mismas infieren al país agrícola.

Cien páginas necesitaríamos para recogerlas 
todas, ofreciendo al Sr. Ventosa y al Gobierno el 
cuadro doloroso de temores, dudas y sobresaltos 
que afligen hoy al país agrario, herido por ellas 
en su fibra más sensible.

Si los bilbaínos y los catalanes quieren el pan bara- 
3.'^® vendan sus hierros y sus telas ídem.
Te acompaño un recorte para que veas la actitud de 

la clase agrícola de esta provincia. Y yo soy uno, el que 
más agita la opinión; y celebraremos Asambleas, y dare
mos mítines por los pueblos, y ningún agricultor pagará 

obligaciones, porque no dejan vender á nadie trigo 
la estadística y muchas 

te« vencidas sin pagar... Y el caos de pro-
fiarift^ letras aceptadas á fecha fija y los abonos al 
nieea'^^ cobran, y las fábricas, como es natural, se 
Dond ' otros para la próxima campaña; y nadie 
estad^'^f^^°“° y sembrará poco y mal, y la
seos d V cosecha no se hace con arreglo á los de
dan la^ *®”tosa, porque percatados los labradoi es, no 
pueden^* , ^^’f^ciones, y ocultan sus existencias como 
recono • alcaldes no se atreven al rigorismo de los 
los y aforos para imponer la penalidad á
y Vent porque saben que les peligra el cuello;
excenoM^’ ’■esumen, fracasará con su régimen de 
a ño el *1 labrador, á quien ha costado este
D fltie vale la cosecha, y no está dis-
f a venderla al precio que quiera el Gobierno en

La protesta del Sr. Llera y la que sigue del 
alma castellana dan idea de la intensidad del 
daño, y que como demostración de lo que vamos 
lealmente exponiendo, reproducimos á conti
nuación.

Dice así:
«A los agricultores: Hemos estado pasando por 

un período de opresión debido á las medidas dicta
das por la Comisaría de Abastecimientos contra 
nuestros productos.

Pareciendo^ &in duda, poco al Sr. Ventosa todo 
lo hecho hasta aquí contra nosotros, hace pocos 
días ha dictado una nueva disposición que paraliza 
por completo el lícito desenvolvimiento de la pro
ducción agrícola, sujetándose en nuestras ventas á 
un Sindicato de fabricantes de harinas, que será, el 
único comprador en cada provincia, al que debe- 
neos entregar ledas nuestras cosechas, alterando el 
régimen de libre concurrencia comercial.

Como consecuencia de ello todos los Sindicatos

Todas las crisis agrícolas son graves, por ser 
la riqueza agrícola la fundamental riqueza de to
dos los pueblos; pero cuando estas crisis afectan 
precisamente al sector más importante de esa ri
queza, no hay por qué decir que esa gravedad 
sube de punto, puesto que el daño alcanza un 
área mayor, que en el caso que va a ocuparnos 
supone afectar todas las comarcas más prósperas 
y más pobladas, precisamente, de nuestra nación.

La presente crisis de la vinicultura tiene, en 
realidad, dos causas ocasionales, una de fecha re
mota y otra hija de los momentos presentes y de 
la causa anterior.

La causa remota^ es la pérdida paulatina de 
los mercados que eran nuestros, tanto por la 
competencia de productos de procedencia extran 
jera como por la impericia y mala fe de nuestro 
comercio, que facilitó extraordinariamente la ac 
ción del comercio extranjero, todo lo cual se vió 
además favorecido por una acción diplomática, 
desorientada por completo, que nos llevó al con
cierto de tratados de comercio, con desconoci
miento absoluto de los valores y necesidades nues
tras. Conjunto de causas que nos ha reportado la 
dependencia casi absoluta de un soU> mercado, del 
mercado francés, al cual venimos subyugados, sin 
intentar siquiera la restauración de nuestra anti-

medio, para que sea tal, ha de ir directamente á 
la .anulación de esas causas, y que cuanto esa 
finalidad no realice no puede estimarse más que 
como un paliativo, una atenuación de molestias, 
jamás como el remedio necesario y urgente que 
reclama con verdadera angustia, con la angustia 
del que se siente morir, el viticultor español.

Sólo la conquista de nuevos mercados puede 
reportarnos la terminación de esta crisis, y á ese 
fin hay que supeditarlo todo.

Racionalmente, la misión de esa conquista es 
de la exclusiva competencia del comercio, y á él 
es á quien, debiera el viticultor español apremiar 
para que la realizara; pero el viticultor español 
sabe que nuestro comercio no ha variado casi, 
dada la época en que tuvo por misión perder los 
mercados que teníamos, y sabe también que to
dos los hechos demuestran que ese comercio vive 
muy á su gusto, actuando con el desairado papel

£"5 urgente un plan de abastecimientos que 
se inspire en la realidad, no en las ilusiones de 
la teoría. Es preciso asegurar el mercado en 
grande, pero no despreciar la vigilancia del de
talle, para que la codicia partid ular no eche por 
tierra la previsión directora Tasas, incautado 
nes, castigos á los explotadores, distribución 
justa, perfección de transportes, deben ser mo
tivos en que se pruebe la seriedad y la energía 
del Gobierno.

podrán despreciar á su voluntad los cereales, y 
nuestros productos quedan á su arbitrio.

Esta situación intolerable exige que todos los |

gua independencia comercial.
La segunda causa ocasional es, como se ha di 

cho, consecuencia lógica de la primera, aunque 
favorecida por circunstancias especiales, tales 
como la penuria de tonelaje, la subida del valor 
de la peseta, la mayor extensión del cultivo de la 
vid, tanto dentro como fuera de España, la nece
sidad de limitar los gastos en el exterior, las na 
ciones en guerra, las dificultades que estas mis
mas sufren en su comercio, etc., etc.; todas las 
cuales dan por consecuencia la inutilización, para 
nosotros, de ese mercado, casi único, á que lo 
primero nos dejó reducidos.

Siendo, pues, en el fondo, la causa madre de 
nuestros males el vernos desplazados de los mer
cados que ya teníamos y el no habernos cuidado 

I seriamente de conquistar otros, claro es que el re

de mandatario, ó dependiente sin sueldo, mejor 
dicho, del comercio francés; y á un comercio que 
actúa con tan limitados ideales, no hay posibilidad 
de confiarle las importantes conquistas que el vi
ticultor necesita inaplazablemente.

¿Qué hacer entonces?
No queda más arbitrio que el de tomar por sí 

el viticultor esa tarea, ya que es á quien interesa 
en primer término, aun cuando las dificultades á 
vencer sean de verdadera monta.

El viticultor, ni tiene aptitudes, en general, ni 
está preparado para emprender tal labor: hay 
falta de conocimiento, falta del indispensable uti- 
laje y falta, sobre todo, de capital; conjunto de 
condiciones negativas que presentan la solución 
como imposible, y sin embargo, es muy realiza
ble, si se parte del pie forzado déla asociación.

La asociación traerá, indefectiblemente, los 
conocimientos que faltan — entre todos se sabe 
todo—, y lo que queda por saber puede llegar á 
saberse pagando, entre todos, á quien io sepa.

La asociación puede proporcionar el capital 
necesario, y con capital se puede tener utilaje 
moderno, pagar á quien lo maneje y hacer los 
imprescindibles gastos de propaganda. Como

Lo§ agobios del agricultoF
Que los actuales tiempos son difíciles para los 

gobernantes y gobernados, es de todos sabido; 
pero lo que se ignora es que muchas dificultades 
podrían fácilmente vencerse si el país productor 
cooperase á las iniciativas de la Comisaría de 
Abastecimientos.

La pluralidad de productos agrícolas que te
niendo necesidad de adquirirlos los países actual
mente en guerra y la mayoría de los neutrales 
dejan de exportarse, son muchos, no obstante de 
saberse positivamente (si bien extraoficialmente), 
existir un sobrante, siendo particularmente uno 
de ellos, el aceite y el arroz, materias en alto grado 
alimenticias.

¿A qué es debida la resistencia del Sr. Ven
tosa á conceder una exportación franca? Senci
llamente porque el agricultor se ha negado á 
declarar la cuantía de las cosechas, y, como es 
natural, el señor Comisario puede calcular el 
verdadero stock por las estadísticas de los servi
cios provinciales agronómicos, como por los da
tos facilitados por las Cámaras Agrícolas y de 
Comercio, datos que adolecen del mismo defecto 
de origen, el de ser apreciados in grosso modo, 
aproximadamente.

Así se desprende que las lamentaciones del 
paí? productor, de no lograr vender á un precio 

1 equitativo sus aceites y arroces, dejan de ser ta
les, puesto que al no haber hecho su declaración 
de cosecha verdad, el Gobierno forzosamente ha 
de titubear, por temor de dejar sin géneros al 
mercado nacional, resintiéndose la exportación 
en perjuicio de todos.
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Además, el Sr. Ventosa prevé una cosecha dispensable para la gran obra en forma equita
de arroz bastante deficiente en comparación á las 
del último quinquenio, debido á que el agricultor 
no ha abonado como corresponde dicho cultivo, 
debido á lo elevado del precio de compra de las 
primeras materias que hace imposible su aplica
ción intensiva, y si á ello añadimos el conflicto 
originado en los Deltas del Ebro por negarse la 
Real Compañía de Canalización de Riegos del 
Ebro á facilitar agua (debida é indebidamente) á 
los propietarios morosos por negarse á pagar el 
cuádruple de riego, ó á los que se desea perjudi
car por venganzas mal entendidas, resabios de 
odios africanos, es fácil pueda predecirse que la

tiva. Si el Gobierno sabe dar satisfacción cum-
plida á los anhelos del país, habrd empesado 
para España una etapa memorable.

actual cosecha será de las más cortas desde 1911 
que fué mermada por una fallada.

Hacen bien, ustedes, los de La Liga Agra
ria, en crear opinión, á fin de conseguir un par
tido agrario en el Parlamento; el día que esté 
constituido será el arco iris del país agricultor, 
dejando entonces de estar inicuamente explotado 
por la gente de negocios, los que conociendo to
dos los resortes de la vieja política, comen á dos 
carrillos en forma de -subvenciones mal amalga
madas y con cánones vejatorios, como ha suce
dido con la Real Compañía del Ebro y los Riegos 
del Alto Aragón, amparados por diputados y se
nadores que al propio tiempo son consejeros de 
aquellas Compañías

La Liga Agraria, celosa defensora de la 
clase agrícola, encarece al señor Ministro de Fo
mento no se deje impresionar por la aplagadoras 
palabras cortesanas de sus compatriotas ios ladi
nos financieros barceloneses, así como le recor
damos que las Ordenanzas de la Comunidad de 
regantes sindicato agrícola del Ebro fueron con
feccionados cuando el país entusiasmado como 
bon enfant y sin miras ulteriores, anhelando agua 
para cultivar inmensos terrenos eriales, fué apro
vechando ese momento de ofuscación por la usu
ra, apretando los tornillos de tal modo que deja
ron á los regantes sin medios de defensa, obli
gándolos á capitular indecorosamente con armas 
y bagajes.

La siega del arroz se aproxima y Dios haga 
que aquel cántico sagrado deis segadors que 
tanto recrea los oídos del Sr. Cambó, no se una 
con el desperta ferro y tengamos que deplorar 
un segundo Córpus ó vísperas sicilianas, pues el 
país está por demás cansado de sufrir tantos ve
jámenes.

A VIT SOTNEVAR.

los cuales la remitirá á la junta provincial de 
Subsistencias con el informe de la respectiva local, 
creada á tenor de lo dispuesto en Hs instrucciones 
de esta Comisaría de 12 de Junio último sobre la 
exactitud ó inexactitud de las declaraciones for
muladas.

Al propio tiempo se acompañará un certificado, 
librado por el alcalde, haciendo constar la super
ficie total destinada al cultivo de trigo en el res
pectivo término municipal durante el año 1917 
á 1918.

eión americana, de sus fábricas, que parecen ciudades- 
de sus ferrocarriles terrestres, .aéreos y subterráneos- 
de sus viviendas de cincuenta pisos, de sus vías como 
hormigueros. En este último año, eu plena guerra, se 
ñau fabricado para particulares «dos millones de co
ches automóviles>; fabrican mil diarios; hay casas que 
apenas hay campesino que no posea una. En este año 
se han producido 375 millones de toneladas de carbón 
y se han fabricado 50 millones de toneladas de acero. 
La igualdad no ha rebajado á los poderosos; pero ha 
encumbrado à los humildes. ¡Ya quisieran nuestros 
burgueses acomodados vivir como un obrero de Cali
fornia ó un campesino de Nueva Jersey!

El negocio de lanas
Se nota en Madrid la presencia de negociantes ex

tranjeros en lanas, sucias y lavadas, así como de man
tas y ropas de dichc textil.

A la Comisaria de Abastecimientos acuden negó 
ciantes y fabricantes en busca del correspondiente per
miso especial de exportación.

El Sr. Ventosa resiste impávido toda clase de peti
ciones, por muy recomendadas que lleguen á su poder, 
pues quiere mantenerse en un criterio rectilíneo de 
cambio de productos y no de exportaciones sin reci
procidad.

Art. 2 * El importe del crédito extraordinario j 
concedido por el artículo anterior se cubrirá en la ! 
forma determinada por el art 41 de la ley de Con
tabilidad-

Art. 3.* 8e concede igualmente á otro capítulo 
adicional del mismo presupuesto de gastos del Mi
nisterio de Fomento un crédito extraor linario de 
dos millones de pesetas para la adquisición de se
milla de trigo destinada á la siembra de este cereal 
en los pueblos de las provincias anteriormente ci 
tadas que el Gobierno determine.

Art, 4.* La semilla de trigo adquirida con el eré 
dito que en el artículo anterior se concede será en-

La Comunidad de labradores de Tarancón la 
dirige á la Presidencia del Consejo de Ministros 
en la siguiente forma;

Exemo. Sr. Presidente del Consejo de 
Ministros.

El Sindicato de la Comunidad de labradores 
de esta villa, como mandatario de los terratenien 
tes de esta localidad, reunidos en Asamblea, ante 
vuecencia, salvando todos los respetos, protesta 
del espíritu y la letra del Real decreto de 10 de 
los corrientes, por creerlo altamente perjudicial 
para los intereses de los productores de trigo y 
de los consumidores de los productos que con él 
se elaboran, fundado en las siguientes considera
ciones:

1.* Al encargar de modo exclusivo á los Sin
dicatos provinciales de harineros de comprar todo
el trigo necesario para las fábricas de la provin
cia, con derecho á informar sobre precios, se 
arranca á los agricultores un derecho que se con
cede á todos los comerciantes, el de estimar su 
mercancía, proporcionalmente, al coste de pro
ducción (ya que se prescinda de las leyes de la de
manda y la oferta), privándoles además de inter
venir en las operaciones que se hacen con lo que 
es legítimaniente suyo y poniendo en manos aje
nas sus intereses.

España no puede siquiera hoy intensificar ni 
su industria ni su comercio, porque no podría 
intensipear sus transportes. Ealtan medios. Las 
Compañías tienen su potencia financiera agota
da, su crédito extinguido. Se impone al Estado 
acudir á soluciuaar este problema, y ya que no 
hubo la previsión de hacerlo en las crisis ante
riores, hay que hacerlo ahora.

Situación horrible

3.® * La ine:^actitud de cualquier declaración 
que no se hiciera constar en el informe de la Junta 
local ó que no fuera denunciada por un vecino sin 
perjuicio de las responsabilidades penales en que 
incurrirán los que las hubieren formulado y de las 
responsabilidaj^ de todo orden que puedan ser 
procedentes, dará lugar á que todo el Municipio

fregada á los agricultores en concepto de anticipo 
ó préstamo reintegrable, sin interés, ya por media 
ción y conducto de los pósitos, si esta institución 
estuviera establecida en el distrito municipal en 
que el agricultor tenga la finca damnificada, ya di
rectamente á los mismos agricultores si en su Mu-

_ que todo el Municipio | nicipio se careciese de dicha institución, 
quede privado de los beneficios queacuerde conce- 1 _ reintegro dol importe de la semilla
dej. el Gobierno I anticipada se fiara en el primer caso por ios

Fsta eq una buena medida mismos pósitos á los que se hubiere hecho la enlista es una ouena raeaiaa. | y en el segundo estableciendo los oportunos
I recargos sobre la cuota del Tesoro á la contribu-

2.“' Al autorizar á cada Sindicato de harine
ros para que dicte las reglas que estimen proce
dentes respecto á la recepción y pago del trigo, 
¿en qué situación se coloca al agricultor que por 
razones cualesquiera no es bien quisto á los fabri
cantes, ó cuya independencia y puntos de vista no 
le permite plegarse á las pretensiones de los Sin 
dicatos? ¿Cuándo venderá éste sus trigos? ¿En qué 
plazo se los pagarán, si se los compran? ¿Cómo 
solucionará de momento el infortunado ó rebelde 
agricultor los mil compromisos aplazados para la 
época de recolección? ¿Cómo entregará al mule
tero el plazo vencido y pagará sus cuentas al ven
dedor de abonos, al veterinario, al carpintero... 
á los mil individuos que realizan pingües benefi
cios sin traba ni tasa, á costa de los tan persegui
dos y apremiados trigueros?

3 .* La base 11.* ordena la constitución de un 
Comité Central de harineros encargado de aseso
rar á la Comisaría en todo lo relativo á compra 
de trigos, etc... ¿Por qué no de trigueros ó mixto? 
¿(Qué delito hemos cometido, siendo los más y los 
mejores, para que se nos aparte de la interven
ción en asuntos que son de nuestra exclusiva 
competencia para ponerlos en manos de los fabri
cantes?

4 .* ¿Por qué han de regir precios distintos
para las diversas regiones, dándose con ello lu-

y crisis tremej^en la Mancha. | '£1’^

DESDE VALDEPEÑAS

Sr. D, fuan Francisco Gascón.
Muy señor mío y distinguido amigo: Como 

nadie se acuerda de Santa Bárbara hasta que 
truena, los labradores de esta región sufren los 
resultados de sus desvíos hacia aquellas valientes 
campañas qut con tanto tesón usted ha sostenido 
en beneficio de la Agricultura, inspiradas en la 
política del insigne estadista D. Germán Gamazo.

Realmente, la situación es" poco halagadora: 
los viñedos, destruidos por la filoxera, siguen tri
butando por los formulismos de la Hacienda, que 
no admite la baja ínterin no se descepe; la cose
cha de cereales limitadísima y amenazada de su
frir cortapisa en el precio; los vinos á ningún pre
cia, á pesar de ser muy exigua la cosecha de uva;
si á esto se añade la amenaza constante de ia Ha
cienda de elevar los tipos contributivos y las cuo 
tas de los derechos reales, se comprende la justi
cia con que los labradores claman pidiendo auxi
lio á los que, tan desinteresadamente como usted, 
tanto han laborado en pro del agro patrio.

Tienen perdida la fe en la política económica 
de los Gobiernos que tanto se han prometido del 
plus valía, beneficios extraordinarios de la gue
rra y otros ingresos que habían de aliviar ia si
tuación del Tesoro, sin nuevos gravámenes para 
la Agricultura.

De las minas y otras riquezas que han centu
plicado sus ingresos, sólo se ocupa el Gobierno 
para pequeños gravámenes, y la tasa es un mito 
para esos poderosos; sin embargo, al labrador se 
le obligará á ceder sus productos á precio exiguo, 
para que se lucren los intermediarios, y, sin erq- 
bargo, no rige la tasa para los abonos, cueros, 
hierro, maquinaria, etc.

De los jornales nada hemos de decir; con la 
subida de los artículos de primera necesidad y la 
amenaza de la langosta, los segadores han salido 
á más de siete" pesetas por jornada.

Con mucho gusto me hago cargo de los lamen
tos de estos terratenientes, esperando de usted la 
defensa de sus intereses.

Se repite su afmo. amigo, q. e. s. m.,
Isaac DE Val.

ESPIRITU RURAL

Carecen los pueblos de pan y tienen todas las 
exigencias de su pobre vivir fuera del alcance 
de sus aún más pobres recursos. Se padece ham
bre, hambre real y no metafórica expresión, en 
las clases proletarias del país. Éste Gobierno 
está obligado á poner remedio al daño con otra 
cosa que no sea la carga d la descarga sobre los 
manifestantes hambrientos.

ción rústica que los agricultores vengan obligados 
á satisfacer.

Art. 6.* Por los Ministerios de Fomeuto y de 
Hacienda se dictarán las disposiciones necesarias 
para el cumplimiento de este decreto, del cual el 
Gobierno dará cuenta á las Cortes en su más pró
xima reunión.

Nada, pues, tendrá de particular que el negocio de 
lanas se muestre ahora un poco paralizado; pero en la 
seguridad de que los países beligerantes tomarán 
pronto una decisión que no puede ser otra que la de 
abastecerse para el próximo invierno de todos los ar
tículos de ■ ■
frentes.

abrrigo que eiljen los ejércitos de los

Navarra agrícola
Navarra marcha á la cabeza del movimiento agri- I 

cola.
Recientemente ha constituido su Caja de Seguros 

contra el pedrisco, y hé aquí el resultado obtenido:
Capital asegurado.—Lo asegurado en la Caja impor

ta, aproximadamente, 16 millones de pesetas. La mayor ¡ 
parte consiste en cereales, trigos, cebadas, etc.; y el 
resto casi en su totalidad en viñas.

Ingresos que ha tenido la Caja.—Covao importe de 
las primas mínimas, la Caja há percibido hasta la fe
cha 170.521 pesetas, y como quedan aún en manos de 
algunos depositarios municipales 3.000 pesetas, ios in
gresos por ese concepto de primas mínimas significan 
173.521 pesetas.

Por separado, son ingresos de la Caja 10.000 pesetas 
por la subvención anual concedida por la Exema. Dipu 
tación; 1.0jO pesetas que han enviado ya, por concep
to de subvenciones, varios Ayuntamientos, y otras su
mas que ingresarán por «ate mismo concepto de sub
venciones que están acordadas por otros Ayuntamien
tos.

A esos ingresos habrá que sumar los intereses de 
dinero de pri, as mínima», que están impuestos a un 
interés satisfactorio. En resumen, los ingresos en el año 
actual á base de la prima mínima (sin contar con la 
complementaría, que permita Dios no sea preciso in
gresar) importarán próximamente 190.000 pesetas .

Lo mismo que se ha hecho en Navarra puede hacer
se en toda España.

El día que los labradores se asocien no se oirán los 
gritos de angustia que en Salamanca y Zamora se han 
lanzado este año.

Intenditis por todas partes
De Granada, de Cuenca, Soria, Vitoria, Cá

diz, Pamplona, Huesca, Bilbao y cien comarcas 
más, comunican tristes y dolorosas noticias de 
montes ardiendo en siniestras perspectivas.

Esto es un país salvaje, primitivo, sine guber
naculo-, como diría un latino.

De Cuenca, que tiene riquezas en montes que 
son tesoros, nos cuentan horrores.

Número inmenso, en extensiones de muchos 
kilómetros, de pinos resinables han sido destrui
dos, comprometiendo la existencia de muchos pue
blos.

[ Riqueza, que tanto cuesta crearse, destruida 
en pocas horas.

La mano aleve, la codicia desenfrenada, el 
salvaje que llevamos dentro, se complace en el 
daño.

En 500 hectáreas solamente se calcula en 
I Cuenca el daño inferido valor; de cuatro millones 
I de pesetas.
I La llamaradas vergonzosas del incendio son- 
I rojan nuestras almas, afrentando nuestra nació- 
I nalidad.
I ¡Qué país, qué país!

ESE ES EL CAMINO

Dice el 
naderos:

xl^Sedidas «oiitraprodaceiites
órgano de la Asociación general de Ga

«El Comisario general de Abastecimientos anuncia 
sus propósitos de llegar á la tasa é incautación de ga
nados y de dehesas, si los productores no venden las 
reses á precios bajos, y esa actitud, impropia de la ca
pacidad intelectual del Sr. Ventosa, producirá efectos 
contrarios á los que él procura y todos deseamos.

El ganado y sus productos, Sr. Ventosa, no pue
den cotizarse à bajos precios, 81 previamente no viene 
el descenso ejtcaz en las cotizaciones de todos los ar
tículos dedicados á la alimentación animal. Y toda me
dida oficial que no se funda en esa base, resultará de 
efectos contraproducentes, porque ni el Comisarlo ge
neral de Abastecimientos, ni nadie, puede obligar á 
un particular á que continúe una explotación que eco
nómicamente, le resulte ruinosa. Y ese es el aspecto 
que siempre ha de tener presente el br. Ventosa».

En absoluto conformes.
Ea Asociación de Agricultores de España
Al igual que la Comunidad de labradores de Taran

cón, protesta del Real decreto de 10 del corriente acer
ca del régimen de compra de trigos contra la contesta
ción del Comité Central que por el mismo se crea, con
tra la tasa impuesta à la cebada, avena y centeno y 
contra el trato de desigualdad á que por dicho Real 
decreto se somete al agricultor, ofendiéndole v perjudicándole. . J r j

Es un documento digno de su origen y de la firma 
y representación que lo suscribe.

Eos exportadores de uva

los más altos? ¿Por qué dejar un margen de 11 pe
setas para gastos de molturación y beneficios del 
fabricante, siendo así que con 5 tendría suficiente 
y aun sobrante? ¿No sería más justo, ya que el 
productor no se beneficia de esas b pesetas, dejar
las para que el consumidor pagara las harinas á 
menos altos precios?

Por todas las razones ligeramente apuntadas, 
los que suscriben, en nombre de sus representa
dos, tienen el honor de solicitar del reconocido 
amor de vuecencia á la justicia, interponga su 
valimiento, para que la Comisaría general de 
Abastecimientos imprima al Real decreto de re
ferencia, las necesarias modificaciones que armo
nicen los interes generales con los de los agricul
tores, que en otro caso—por lo que a esta región 
se refiere—se verían en la triste necesidad de 
no sembrar más trigo en lo sucesivo, y de oponer
se, de presente, por todos los medios legales á su 
alcance, á que se los trate de manera tan descon
siderada.

Dios guarde á vuecencia muchos años.
Por la Comunidad de Labradores.— Eaimun- 

do Domínguez, Presidente; José Euiz, Secre
tario.

Tarancón, 19 de Agosto de 1918.
La protesta contra la medida es general y unáni

me. En igual sentido, y cou los mismos fundamentos 
recibimos otra de la Asociación de Agricultores de 
España, que publicaremos oportunamente, aunque la 
comentamos en otro lugar de este número.

Ola intensa de calor qnema
los campos Yaldeorreses.

De los repliegues escondidos de la austeridad 
campesina, saldrán las ideas y los hombres que 
nos salven.

El impuesto gobre la renta.
JVada menos que á 1.700.000 pesetas ascen

derá ti futuro presupuesto.
¿Quién ponfirá cascabeles á ese gato.^ ¿De 

dónde saldrán esas misasí^
La guerra ha sido la ruma y la desespera

ción de muchos y el enriquecimiento rápido de 
otros. IVo será justo, pues, que el peso de la tri
butación recaiga sobre quienes no han cosechado 
durante la guerra sino amarguras y privacio
nes. Aquí es donde se'advierte cuán necesario es 
que el Gobierno procure reforjar los ingresos 
del Tesoro, sí; pero, ¿á costa de las clases casti
gadas por la guerra.^ JVo; á expensas de los fa - 
vorecidos por ella Eso es lo lógico, lo equitativo, 
lo natural. Es más; creemos que si ese presu
puesto y el empréstito que se anuncia es para la 
reconstitución de nuestras fuerzas y pi,ra des
envolver la economía nacional, es dinero bien 
gastado, si se aplica bien y se saca de donde 
debe sacarse; de todas las costillas y espaldas, 
menos de las del labrador, que ya no puede más.

Cuanto dinero se invierta en habilitar al país 
para que su riqueza se desenvuelva pujante, sin 
los obstáculos tradicionales, es dinero bien gas
tado, es dinero reproductivo, que torna á las ca
jas del Tesoro en forma de contribuciones y que 
multiplica la riqueza del Estado.

El impuesto sobre la renta, por ejemplo, es 
una fuente de tributación que se ha generaliza
do en todo el mundo y al cual pocos países, des
pués de la guerra, escaparán; y es necesario que 
las clases á quienes afecta la reforma se persua
dan de que se trata de una providencia de go
bierno que las favorece de un modo indirecto, 
porque contribuye á dotar de recursos al Estado 
y desenvolver la riqueza general del país y aca 
llar, por otra parte, la protesta que pudiera fra
guarse entre las clases trabajadoras y media 
por la excesivn pesadumbre de las cargas del 
Fisco, que deben ser compartidas equitativamen
te por todos los españoles con arreglo á sus re
cursos y á sus bienes. Esas son las esperanzas 
del país. En síntesis: hay que otorgar á los gas
tos reproductivos, manantial de la riqueza en el 
futuro, todo el margen que reclaman las posibi
lidades de España; hay que obtener el dinero in-

La exportación del aceite
En la Comisaría de Abastecimientos se ha facilitado 

la siguiente nota:
«En contestación á ia carta que esa Sociedad, La 

Unica, ha dirigido á esta Comisaríá respecto á la auto
rización de exportar 20.000.000 de kilos de aceite, debo 
manifestar lo siguiente:

I.® Que á pesar de que las cosechas de aceite de 
1917, que es la que ahora se consume y exporta, fué 
muy superior á la normal (la cosecha de 1917 ha sido 
de 427 millones de kilos, mientras que la de 1916 fué 
de 207 millones, y la de I915 de 326 millones), las ex
portaciones de aceite durante el corriente año 1918, se
rán muy inferiores á los años anteriores, en qus se ex
portaron 89 millones de kilos en 1916 y 8i millones de 
kilos en I917.

El Canal áe la Rúa.
Al señor Ministro de Fomento.
Desde hace año y medio castiga á los campos 

Valdeorreses cruel y pertinaz sequía que arruina 
las cosechas de patatas, raíces y pratense, des
truyendo actualmente la de hortalizas y viñedos.

La tierra no ha producido ni la simiente en los 
patatares, ni la tercera parte del heno en las pra
derías; estos productos adquieren tan elevado 
precio, lo mismo que los granos, que la gente 
emigra castigada por el hambre, por la miseria 
que aniquila á estos pueblos, y si ¿.sto no bastará 
ni fuese suficiente azote para enes campos agrí
colas, una ola de calor abrasa estas campiñas y 
quema materialmente, hace más de quince días, 
toda clase de cosechas en vegetación; la perspec
tiva que se presenta á estas aldeas labradoras 
es espantosa, hambje, miseria y penuria serán el 
premio á los inmensos sacrificios de los que se 
dedican al cultivo de la tierra.

Y pensar que esta penuria, que esta miseria 
la remediaría la construcción del Canal de la Rúa, 
cuyo proyecto informó favorablemente ia Divi
sión Hidráulica del Miño, y que este canal crea 
en Valdeorras una importante base contributiva 
y una riqueza incalculable en producción agrícola, 
y que convierte á la comarca Valdeorresa en una 
de las más ricas y pintorescas de España, hacien
do su agricultura próspera y floreciente; y pensar 
que con unas 400.000 pesetas que importan sus 
obras se remediaría tanta miseria y se redimiría 
á estos pueblos llevándolos al progreso; y al pen
sar todos estos inmensos beneficios del Canal de 
la Rúa, que al fertilizar estos campos la mayor 
producción pagaría en dos años la obra del canal, 
me permito llamar la atención del señor Ministro 
de Fomento, á cuya mentalidad y patriótica ini
ciativa son siempre simpáticas estos grandiosos 
proyectos, los únicos que harán resurgir la rique
za nacional.

La justa fama del saber y la aureola de pro
tección que rodea la personalidad del Sr. Cambó, 
hace que los pueblos valdeorreses soliciten su 
apoyo para remediar la precaria situación, la es
casez que los aniquila; le piden como remedio á 
sus intensos males la construcción del Canal de la 
Rúa, que es su regeneración, su vida, su progreso

En una orden circular transmitida á los gobernado
res por la Comisaría de Abastecimientos, se anticipa 
el propósito del Gobierno de conceder á lo» labrador©» 
que deuiquén sus tierras al cultivo del trigo, cierta» 
ventajas que no expresa la circular, limitada por el 
momento a fijar la tasa de los abonos, y que es indu
dable habrán de ir encaminadas á contrarrestar el abs
tencionismo de los cultivadores, retraídos por la ame
naza constante de la incautación y por la reducción Ac 
los precios que le» impone la tasa.

Aunque desconocemos las ventajas que el Gobierno 
reserva â los cultivadores del trigo, juzgamos en prin
cipio acertado el propósito, porque él da muestra» de 
que en materia de subsistencias se comienza á proceder 
cautelosamente, y no por el sistema de palos de ciego 
hasta aquí empleado. Sea cual ella fuere, la medida 
anunciada tiene, además, la virtud de ser oportuna, 
pues de continuar en el caos en que nos encontrá
bamos, la próxima siembra demostraría que la super
ficie cultivable destinada al trigo habla disminuido 
considerablemente, y en el problema del abasteci
miento nos aguardarla un porvenir mucho más inquie
tante que lo es el presente.

Â1 fijar ia tasa de los abonos, ya se determina la 
preferencia que en ia distribución de ios mismos ha de 
otorgarse al cultivador de trigo, y en la estadística que 
por otra circular á los mismos fines dictada se intenta 
obtener de la superficie destinada al cultivo de dicho 
cereal, »e boiquoja el intento del Gobierno de compen
sar los quebrantos del productor.

Má» racional que el sistema de confianza en lo con
tingente es la resolución de fomentar la capacidad 
productora, y más prudente es laborar por el fomento, 
aumento y desarrollo de lo que hay en casa que cru 
zarse de brazos con ia esperanza puesta en que de otra 
parte ha de venir lo que necesitamos.

Esperamos el desenvolvimiento de esta política 
oportunista que se inicia en el ramo de subsistencias, 
deseosos en verdad, de tributar nuestro aplauso al 
Sr. Ventosa.

3.' Que un gobernante consciente de su deber no
puede condenar á la ruina á los productores de aceites 
españoles, cerrando la puerta á la salida de una parte al 
me;.os de las excedentes, sobre todo teniendo en cuenta 
la proximidad de la nueva cosecha.

3.* Que la autorización para exportar está condi
cionada por lo dispuesto en la Real orden d.e 3 de Mayo 
último, en que se fija en I8,I3 pesetas el precio de la 
arroba de aceite corriente, y se dispone que los exporta 
dores quedan obligados á proporcionar á dicho precio, 
cuando se les reclame, una cantidad igual á la exporta
da, debiendo constituir como garantía del cumplimiento 
de esta obligación un depósito en metálico ó valores, 
equivalentes al 15 por loo del valor del aceite expor
tado .

En la actualidad, los depósitos constituidos ascien
den á muchos centenares de millont-.s de pesetas.

4,* Que en su virtud, siempre que en cualquier lo
calidad haya dificu tad para adquirir aceite á precio de 
tasa, no hoy más que ponerlo en conocimiento de esta 
Comisaría, que tiene medios para obligar á los que ha
yan exportado á que lo faciliten ó que abonen la dife
rencia con los depósitos constituidos.

5.* Que los 30 millones de kilos representan el 
máximo de exportación que se podrá autorizar en lo 
que resta de año, pero quedando siempre la Comisaría 
facultada para suspender ó cerrar la exportación cuando 
por las circunstancias el mercado interior lo estimara 
oportuno.»

EL CULTIVO DEL TRIGO
La Comisaría de Abastecimientos ha publicado 

en la Gaceta una circular, cuya parte más intere 
sante dice así:

“I.® Dentro del plazo de quince días; á contar 
desde la publicación de esta disposición en la Ga
ceta de Madrid y en los Boletines Oficiales de las 
provincias respectivas, todos los agricultores que 
aspiren á obtener ios estímulos á la producción que 
acuerde el Gobierno, deberán presentar en la Al 
caldía de ios términos municipales en que radiquen 
sus fincas, declaraciones juradas en que harán 
constar las superficies que hubiesen destinado al 
cultivo de trigo durante el año agrícola de 1917 
á 1918.

2.® Con estas declaraciones formará cada 
Ayuntamiento una relación nominal que expondrá 
al público por término de diez días, transcurridos

y su única salvación.
J. Crespo.

Lleva razón el Sr. Crespo. ¡No se puede hoy 
hablar de otra cosa que del calor y de la sequía, 
como ayer de los hielos tardíos, de las tormentas 
arrasadoras, de las inundaciones abrumadoras, 
régimen que todo lo aniquila, como los malos Go
biernos.

Bajo tan tristes regímenes vive el labrador.
Tan intensa es la sequía, que ni en el Norte 

llueve hace tiempo, experimentando serias pérdi
das aquellos ganaderos, y hasta ni el Ebro lleva 
ya agua.

Muchos países de huerta pierden los cultivos; 
la vid se perjudica considerablemente; las indus
trias movidas por agua se paralizan, y hasta el 
agua escasea para las más apremiantes necesi
dades.

Entre labradores y ganaderos no se hablado 
otra cosa.

Pocos veranos aventajarán al corriente en se
quedad de atmósfera y de calor contumaz.

La sequía en toda España es muy intensa. El 
estiaje de los ríos ha disminuido ostensiblemente 
su corriente, y algunos de ellos se han secado por 
completo. El caudal del Ebro ha sufrido también 
una merma muy importante, que repercutirá des
graciadamente en perjuicio de la agricultura.

En los viñedos y en las cosechas de verano, la 
sequía de Julio y Agosto será funestísima.

Dios nos coja confesados para recibir con pa
ciencia estos azotes atmosféricos y los más crue
les que con mano pródiga nos dispensa la Gaceta.

Créditos para remediar
los daños de las tormentas

La Gaceta publica el siguiente Real decreto de 
Hacienda:

■Artículo 1.® Se concede á un capítulo adicional 
del vigente presupuesto de gastos ael Ministerio de 
Fomento un crédito extraordinario de tres millones 
de pesetas con destino á obras de conservación y 
reparación de carreteras para remediar en lo posi
ble los daños causados por las tormentas de Junio 
último en las provincias de Salamanca, Zamora, 
Valladolid, Burgos, Palencia, Barcelona, Alava, 

I León, Murcia, Lérida, Cuenca y Ciudad Real.

Consumo de potasa
El año 1914 se consumieron en el muudo un millón 

doscientas mil toneladas de sales de potasa de produc
ción alemana. España consumió tan sólo 135.000 tone
ladas, que costaron á la economía nacional treinta y 
un millones de pesetas. Estas cifras dan una idea de lo 
que ese monopolio representa á la economía nacional 
de Alemania; y ello explica el interés de los alemanes 
en impedir que los yacimientos descubiertos en Espa
ña pudieran alterar el mercado de la potasa.

Aaeciactón de Agricultore»
En la Asociación de Agricultores de España se reu

nieron los representantes de la citada Asociación, de 
la de Ganadero» del reino. Banco León XIII, Confede- 
aclón Nacional Católico-agraria, Instituto Agrícola 
Catalán de San Isidro y Asociación de Labradores de 
Zaragoia, entidades que en su día se adhirieron á la 
creación de la Caja Central de Crédito Agrícola, aaor- 
dando acudir mancomunadamente á la información 
abiarta en el Senado para el proyecto de ley del Insti
tuto Nacional Agrario. Nombróse al efecto la ponencia 
que ha de redactar el informe que será presentado en 
una nueva reunión de las citadas importantes entida
des, para su aprobación y oportuna presentación al 
Senado.

Efectos del nuevo régimen acordado para la 
venta de trigo

Del gobierno civil de esta provincia nos envían la 
siguiente nota:

«El gobernador civil, por lo mismo que no se trata 
del elogio de una obra propia, cree conveniente hacer 
constar que de las disposiciones emanadas de la Comi
saría general de Abastecimientos, una de las que han 
producido resultados más prácticos é inmediatos es el 
real decreto de la Presidencia de 10 del actuaf. Teme
rosos, siii duda, los cosecheros, acaparadores é inter
mediarios de los Sindicatos y Comités creados con com
prador único, se apresuran á vender los trigos que an
te» retenían en espera de mayores precios que los 
actuales.

Esta afluencia en las ofertas ha motivado un des 
censo en las cotizaciones del precitado cereal y un 
aumento considerable en las ventas. Sólo en el día de 
hoy ha concedido el gobierno civil, dentro de la pro
vincia, aucorizaciones para transportar de lo» centros 
productores á las fábricas la cantidad de 705.894 kilo
gramos >.

Consejo de Agricultura do Tarragona
En la última reunión que ha celebrado dicha enti

dad además del despacho de vario» asuntos de orden 
interior se tomaron ios siguientes acuerdos.

Informar favorablemente el proyecto de los Astille
ros de Tarragona; designar á su presidente señor Vi
dal para que represente la corporación en el Consejo 
superior; divulgar el proyecto de ley r lativo á decla
ración de cosechas y guías para ia circulación del vino, 
para que los Sindicatos emitan su opinión antes del 
primero de Septiembre (la información pública ter
mina el día 15), y encargar al vocal del Consejo señor 
Poblet y Teixidó que redacte una circular para dar á 
conocer el funcionamiento del Laboratorio de Patolo
gía que ha montado el Consejo.

Ulqneaa de los Eotadt» Luido»
El crecimiento de La riqueza es allí incomparable. 

En 1833, Tocqueville hacía notar que no existían en los 
Estado» Unidos millonarios. Hoy hay más que en todo 
el universo. Nadie puede formarse idea do ia produo-

En repieseutaeióu da los productores y exportado
res de uvas de Villanueva de la 8ereua, ha visitado al 
Sr. Ventosa una conlisióu, presidida por el goberua-

4e Badajoz, D. Ricardo Aparicio y por dou 
Enrique Fernández Daza, con objeto de solicitar nel 
comisario de Abastecimientos los necesarios vagones 
para el diario transporte de la uva de mesa à las Vas
congadas, Asturias, Galicia y otras regiones.

'El Sr. Ventosa prometió atender en lo posible ia 
demanda de sus visitantes, quienes se retiraron muy 
complacidos de ia amable acogida que se les dis
pensara.
£u averiguación de lo que somos, y podemos, 

pura determinar lo que debemos hacer.
Considerando esta tósis, dice Cambó;
■«Entiendo que las demás naciones han de buscar en 

España, cuando la guerra termine las primeras mate
rias que hau de alimentar su industria respectiva, y 
durante unos cuantos años, y mientras la normalidad 
fabril se restablezca, lo indispensable hade tener supre
macía sobre lo meramente útil.

Es necesario saber lo que tenemos y saber qué vale 
lo que tenemos. A España le daramos tal cosa, y Es
paña nos dará tal otra dirán los demás. Es decir que al 
valor de la moneda sustltuará el valor de la mercancía 
intercambiable, y este valor se ha de regalar por la 
proporción que represente la producción española cou 
ia producción mundial de cada artículo.»

Admirable. *
SPara hacer viable esteau peosamieota-programa.

Para hacer esto viable en uno de los múltiples as
pectos del asunto acaba de nombrarse una Comisión 
compuesta por cuatro ingenieros de minas competen
tísimos para que en el plazo más breve posible, hagan 
una cataiogación verdad de nuestra riqueza en mine
rales moralíferos estudiando, no sólo las disponibilida
des y la producción de cada uno de ellos, sino su com
paración con las existencias y la producción en el Ex
tranjero, juntamente con su necesidad de aplicación 
más ó menos apremiante, pues de esta relación entre 
la oferta y la demanda se podrá deducir lo qae consti
tuya la verdadera riqueza.

Está preparando el Sr, Cambó en su departamento 
todo lo relativo ai presupuesto ordinario y extraordina
rio y juntamente con la consignación va la sistematiza
ción de los respectivos servicios, pues procura ver los 
asuntos colocándose en un piano elevado y de acuerdo 
con una orientación general, con a?regio á normas que 
regulan toda una política.

Asegura que en la primavera próxima habremos 
rebasado ia cifra de producción do carbón para aten
der á las necesidades nacionales cou holgura y mejora
do ios medios de transporte, porque completar nuestra 
red de ferrocarriles, de carreteras y dj caminos veci
nales significa aumentar considerablemente ei valor 
de ios productos de ia agricultura en zonas inmensas 
de España, donde hoy las dificultades del transporte 
indican reducciones de jornale» y la miseria de ios la
bradores.

venta» de trigo
El gobernador civil, por lo mismo que no se trata 

del elogio de una obra propia, cree conveniente) hacer 
constar quedo las disposiciones emanadas de laComisa-

I ría general de Abastecimientos, una de las que han 
producido resultados más prácticos é Inmediatos, es el 
Real decreto de la Presidencia del 16 del actual. Te
merosos, sin duda, los cosecheros, acaparadores ó in
termediarios de los Sindicatos y Comités creados con 
comprador único, se apresuran'á vender los trigos que' 
antes retenían en espera de mayores precios que los 
actuales.

Esta afluencia en las ofertas ha motivado un des
censo en las cotizaciones del precitado cereal y un 
aumento considerable en las ventas. Sólo en el día de 
hoy ha concedido el Gobierno civil, dentro de la pro
vincia autorizaciones para transportar de ios centros 
productores á las fábricas la cantidad ds 705.394 kilo
gramos.

NOTAS Y RECORTES
La situación del mercado vinícola no puede ser 

peor. Está sin vender ia cosecha ultima y no hay en
vases para encerrar ia próxima.

Los precios de los vinos son como sigue:
En Manzanares, Tomelloso, Criptana y otras impor

tantes bodegas de ia Mancha, se cotizan ios vinos blan
cos de 1,75 a 2 pesetas arroba, y los tintos à 2,25.

En ia provincia Madrid: San Martín, Chinchón y 
Cadalso venden los tintos de 3 à 3,50 pesetas arroba de 
16 litros, y los blancos, á 4.

En Navarra los precios están en baja por la calma 
que hay en las ventas; en Marchante se cotizan de 2,50 
á 2,55 pesetas decálitro y en las bodegas de Oiite, Es
tella y otras, de 22 à 24 hectolitro.

En la provincia de Zaragoza han bajado los vinos 
hasta 30 y 28 pesetas alquez de 120 litros, y como hay 
muchas existencias y poco consumo se teme mayor 
descenso.

En Reus sigue estacionado el negocio vinícola- 
abundan ia.« ofertas; pero los compradores no pagan 
más de 5 reales grado y carga, reducido precio al 
que los almacenistas se niegan á vender.

«M»

No se puede vivir, porque el alza de los precios 
hace imposible la vida para ia ciase media y el prole
tariado, especialmente. Pero lo peor es que dentro de 
poco no se podrá comer por la falta de sustancias ali
menticias—trigo, carbón, etc.—, y porque entonces 
los precios estarán sólo al alcance de las grandes 
fortunas.

La perspectiva que el porvenir nos ofrece, un por
venir muy próximo, por desgracia, es bastante descon”
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soladora Y debemos añadir que demasiado inquie
tante Es pLa preocupar hondamente, más que á los 
SSS.X, Ató’ gobernados El portólo de m„eria 
V de hambre Que amenaza abrirse en Espana, es para causar preocupaciones, y acaso, y sin acaso, sobre 
saltos.

En el próximo mes de Octubre se inaugurará en 
Paizalla de la Sierra una colonia agrícola, igual a la 
que funciona actualmente en Monte-Algaida.

Dice El Cortador. ,, ,
«¿Es cierto Sr. Ventosa que á una poderosa entidad 

se la ha concedido un privilegio consistente en umx bo- 
Sflcaelóu de 10 peseUB eu 100 kilos de maíz .mpor- 

Vtó “FXmSX que hacerla geueral Im 
meSatamente, so pena que nosotros la combatamos 
como una inmoralidad».

en la cantidad de 5.072.003 pesetas.

r- , añns oue van de guerra han perdido
En buques de linea, 26 cruceros 

protógldos, 187y ,ra°p6dero3?8ftabmartaoBf 23 cafionéroB y monitores y 

” SnrctfrTrepresentsn muchas mis unidades de 
las que tenía la flota de alta mar alemana al estallar

VrTnte á estas grandes pérdidas, basta indicar que 
Alemania perdió en buques de línea solamente uno 
desde el principio de la guerra; el PoMtwítfm, hundido 
en la batalla de Skager Rak. , , , ,

Por lo demás, llama la atención el elevado numero 
de cruceros auxiliares, destroy(fs, y submarinos ene- 
migos echados á pique. De ellos fueron hundidos en el 
cuarto año de guerra, solamente por las flotas de los 
Centrales ú otras causas: 63 destroyers, 25 submarinos 
y 24 cruceros auxiliares.

Y la pérdida en hombres asciende á muchos mi
llones.

¡¡¡Animales!!!

Un inteligente agricultor muy especializado en el 
cultivo de los almendros, el Sr. Vallès y Estruch, viene 
recomendando con insistencia el sistema que tiene 
adoptado para multiplicar dicho frutal, logrando re
sultados muy lisonjeros.

Consiste su método en abrir hoyos de dimensiones 
como las que requieren la plantación de un árbol arrai
gado. Este hoyo se rellena con la tierra superficial 
hasta que falte unos 10 centímetros para nivelarse con 
el suelo. En el hoyo así establecido entierra á unos 
ocho centímetros de fondo una almendra amarga para 
que la respeten los ratones y las garzas. Procediendo 
del modo que venimos en señalar, obtiene el referido 
agricultor árboles que en doce meses alcanzan 1,20 y 
1,70 metros de altura, que á los diez y seis n>eses de 
sembrados pueden ya injertarse.

El tratamiento eléctrico de las semillas de trigo 
parece haber dado resultados muy satisfactorios, á 
juzgar por las experiencias hechas en el Dorsetshire. 
Se sembraron, aproximadamente, 800 hectáreas, la 
mitad con semilla ordinaria, y la otra mitad con semi
lla previamente sometida á un procedimiento eléctrico. 
Se ha coinprobado plenamente que la semilla electri
zada da un trigo más alto y más abundante que la 
otra, evaluándose la diferencia de rendimiento en sie
te ú ocho sacos de grano por hectárea.

El procedimiento de electrificación es muy sencillo. 
Se sumerge la semilla en una solución de sal ordinaria, 
á través de la cual se hace pasar durante algunas ho 
ras una débil corriente eléctrica. Se seca después la se
milla en un horno.

Dicen de Logroño:
Se ha ultimado el empréstito al Ayuntamiento de 

medio millón de pesetas por los banqueros de .la loca
lidad, para adquisición de trigo, con objeto de poder 
establecer un precio regulador.

Además, ha adquirido el Ayuntamiento miles de 
docenas de huevos y grandes cantidades de carbón.

Ese será el único camino que salve á los pueblos de 
las miserias próximas.

No esperen nada de otra parte.

Los Estados Unidos tienen decidido propósito, cuan
do termir.e la guerra, de suspender la exportación de 
algodón en bala.

Esta decisión plantearía un gravísimo confiicto á 
las fábricas españolas de hilaturas, gravedad que sólo 
puede atenuarse intensificando este cultivo en Anda
lucía por ser una región española que reúne las con
diciones necesarias para que la empresa pueda acome
terse con éxito.

Dicen de Alcoy que varios acaparadores recorren 
las eras, comprando el trigo sin trillar y pagándolo á 
como se les pide.

El presidente de la Cooperativa obrera anuncia

que si no se le facilita trigo ó harinas cerrarán la se
mana próxima.

La situación es grave.

El director de Agricultura de la Gran Bretaña aca
ba de declarar que la cosecha obtenida este año es la 
mayor logr ada en el pais desde 1860.

El Comité federal de préstamos á los labradores de 
Washington anuncia que los anticipos concedidos á los 
labriegos en el mes de Junio ascendían á 7.853.000 
dólares. ,

Los créditos agrícolas se han concedido á un total 
de 51.000 labradores.

Los préstamos han disminuido mucho en relación 
á los meses anteriores, lo cual testimonia el buen esta
do de la agricultura.

El Alcalde de Madrid ha trasladado á la Comisaría 
de Abastecimientos la denuncia formulada en la sesión 
del día anterioi por el Sr. Cortés Muñera referente al 
depósito de trigos en un pueblo cercano á Madrid, 
cuya existencia se eleva á 5.000 fanegas.

Busque el Alcalde de Madrid al Alcalde de Para- 
cuellos del Jarama, pregunte al vecindario de este 
pueblo acerca de esta materia del rico polvo y del 
rico grano que lo produce, y, si quiere mejores infor
mes pregunte en la fábrica de harinas que en la Mu- 
ñoza tiene el Sr. García de la Lama, y allí le darán 
noticias de lo que ha hecho y hace el Alcalde de Pa
racuellos.

Mercados nacionales

Badajos.
Se han reunido el Sindicato provincial y numerosos 

fabricantes de harinas de la provincia. Cambiaron im
presiones respecto al precio del pan y al medio de 
adquirir trigo. . .

Se concedió facultades al Sindicato para que re
suelva los problemas que surjan.

En la Cámara Agrícola se reunieron los tenedores 
de trigo y acordaron protestar contra la imposición del 
comisario general porque lesiona sus intereses la forma 
de vender la cosecha. En estos términos se le dirigirá 
un telegrama al jefe del Gobierno.

Una Comisión visitó al gobernador, cuando la 
reunión se dió por terminada, haciéndole saber los 
acuerdos adoptados para que los transmita al Gobierno 
y al comisario.

Es inmensa y unánime la protesta de Extremadura 
contra tan desatinada disposición.

Tero-Wlllalpando-Beaaveate.
Están terminándose las faenas de recolección; en 

muchos pueblos sólo queda alguna paja en las eras.
Los colonos han solicitado y obtenido de muchos pro

pietarios que les cobrea solo la mitad de las rentas 
este año; algunos á devolver en especie la cantidad 
restante en el año agrícola venidero yotros, teniendo en 
cuenta el precio de hoy, capitalizan su importe para no 
sufrir las oscilaciones del mercado.

Hoy está paralizada la contratación en los pueblos 
y los labradores no tienen orientación fija para los pre
cios, pues las variaciones que los grandes mercados 
tienen son tremendas.

Las pocas existencias de trigo, centeno, cebada y 
lentejas si no se venden en estos meses, en los de invier 
no surgirán dificultades para sacarlos por la oposición 
que harán los pueblos.

Se recogen los datos estadísticos para la Comisaría 
general.

luOgroAo.
Los productores de vino, alarmados por el proyecto 

del Ministro de Hacienda, que autoriza al Ayuntamien
to para establecer los Consumos sobre los vinos, se han 
reunido con el Consejo provincial de Agricultura y han 
acordado enviar un telegrama al presidente del Conse
jo y á los Ministros de Hacienda y Fomento rogando en 
nombro de los viticultores que se desista de un proyec
to totalmente ruinoso para la riqueza vitícola, que es la 
principal de la región, y que atraviesa en la actualidad 
una crisis agudísima por falta de exportación y de con
sumo interior.

Arévalo.
Se paga el trigo al detall en este mercado á 82 rea

les las 94 llbras=pesetas 47,41 los 100 kilos.
El centeno se cotiza de 66 á 68 reales fanega; ceba

da entre 55 y 57, y algarrobas á 86.
Harina extra se cotiza á 72 pesetas ios 100 kilos, 

primeras buenas á 71 y segundas ó de todo pan á 70. 
Tercerillas á 5,50 pesetas arroba, cuartas á 4,50, comidi
llas á 4, y salvado de hoja á 3,75.

Tend'^ncla firme y tiempo de tormentas.
Paleneia.

Sigue el mercado de trigo paralizado, cotizándose 
nominalmento alrededor de 90 reales fanegade92 libras.

El centeno se cotiza á 71 reales las 90 libras y la 
cebada á 59 la fanega.

(
Tiempo de fuertes calores.

Sialamaaea.
Al detall se paga el trigo en esté mercado i 91 rea- 

It s las 94 Iibra8z=:pe8etas 52,61 los 100 kilos.
El centeno se cotiza á 72 reales fanega, cebada á 

I 58 y algarrobas á 83.
' Tiempo de mucho calor.

Palencia
Según datos oficiales facilitados, la cosecha de ce- 

realcs en esta provincia ha sido un 55 por 100 inferior 
a la del año pasado.

La situación de ios labradores es angustiosa y se 
han dirigido al Goble<ne en petición de auxilios.

Tarancón
Se han terminado las faenas de recolección y el re

sultado 68 el que ya anuncié; trigo, en general sobre 
4 simientes; yeros regular; avena mal.

La uva, a pesar de su lozanía, se ha quedado mer
mada y raquítica, y el oidium empieza a hacer su apa
rición con lo que sufrirá la cosecha merma consi
derable.

Valen vinos 2,35 a 2,45 de 13 y 14 grados.
Tendencia sostenida.
Hoy se vendieron 4.000 arrobas a los indicados 

precios.
Quedan muchas existencias. Bástante oferta y re

gular demanda.
Diariamente salen de 3 a 4 vagones.

Zaragoza
Persiste la sequía con una intensidad como no se 

recuerda desde 1894.
Los labradores están consternadísimos porque las 

cosechas quedarán completamente agostadas.
El director del Canal Imperial gestiona para en

contrar una solución al abastecimiento de aguas.
Sevilla

El tráfico de aceite de arriería, sigue paralizado. 
Las pocas partidas que llegan se destinan al consumo 
Interior de la plaza.

De las zonas de Carmona, Morón, Ecija, Arahal y 
otras limítrofes a Sevilla no dejan de llegar partidas, 
firmadas allí, por lo que su entrada no se puede 
anotar.

Los almacenistas recogen lo que teñían contratado, 
pero siguen preocupados por la falta de salida por 
el rio.

Al muelle, durante la decena, apesar de haber to
mado carga para el Norte dos vapores, ha sido bien li- i 
mitado por ferrocarril; sólo llegaron tres vagones. De ’ 
la capital llegaron algunas que otras partidas para 
Asturias.

Del campo poco puede decirse; para la oliva esta
mos en un verano relativamente fresco y esto es muy 
peligroso; es de desear que el brote siga y no se 
agoste.

De aceite fino se ha embarcado algo, aunque no lo 
que fuera de desear; son muy buenas las partida» y 
los precios más reservados.

Para regular las operaciones en la decena por tér
mino medio según procedencia de muestra son los 
siguientes;

Aceites nuevos, corrientes, producción 917 a 918, 
limpios, poca acidez, menos de tres grados, de diez y 
ocho pesetas a diez y ocho pesetas doce céntimos los 
once y medio kilos (72 a 72 */3 reales).

Aceites más endebles, igual producción, a diez y 
ocho pesetas los once y medio kilos (72 reales).

Tarragona
Ante la perspectiva de la buena cosecha de avella

nas y la paralización de los envíos a puertos noruegos, 
está completamente encalmado el mercado de Reus, 
pagándose últimamente a 39 pesetas el saco de kilo
gramos 58,400.

De Vich escriben que a consecuencia de la sequía 
'se ¡eme que desmerezca mucho la cosecha de patatas, 
que al nacer tuvieron que sufrir mucho a causa de la 
humedad.

En cambio, en Valencia se está recolectando en 
buenas condicione» y precios, ya que se han llegado a 
pagar hasta 7 reales la arroba.

Jerez de la Frontera
Se ha reunido el Sindicato de propietarios de viñas 

para acordar los precios que han de regir en las cose
chas venideras y buscar solución al conflicto que se 
avecina por la falta de vasijas, cuya escasez hará des 
merecer el precio de los caldos.

Pamplona
Los labradores de Pamplona están vendiendo bas

tante cantidad de trigo a un precio que excede al de 
tasa en un 85 por 100.

Santa María do Nieva
Estamos en plena recolección, aunque bastante 

atrasada por la ausencia del aire.
El resultado de la cosecha en la Comarca es varío; 

unos quedan bien y otros mal. v
El grano es de mediana calidad, con peso escaso. 

Todos lamentan la tasa tan baja, no habiendo quien 
compre un grano por las dificultades que se ponen al 
comprador. Esto ha de ocasionar grandes trastornos.

La protesta contra los Sindicatos harineros, es 
unánime.

Vivimos en el mayor de los abandonos los labrado
res. Todos son a tiranizarnos.

No se compra a tasa ni un solo grano.
Zamora.

En este mercado se cotiza el trigo al detall de 86 á 
88 reales la fanega de 94 libraB=pesetas 49,71 y 50,87 
los 100 kilos respectivamente.

La cebada se cotiza sobre 58 reales fanega, algarro
bas á 88 y el centeno á 71.

Harinas se cotizan de 63 á 70 pesetas los 100 kilos 
según clases.

Tendencia sostenida y tiempo bueno.

Medina. Cereales
El mercado de cereales ha estado muy animado. Trigo, a 27 pesetas fanega; cebada, de 55 a 56 rea-
Entraron 300 fanegas, que se vendieron á 86 y 88 le» fanega; algarrobas, de 43 a 44 pesetas los 100 kilos;

reales las 94 libras; cebada á 54 y 56 y algarrobas maíz, de 52 a 53 pesetas los 100 kilos; avena, a 42 y 43 
á 84 y 86. pesetas los 100 kilos; paja, a 90 y 95 céntimos la arroba.

En el de lanar se presentaron unas 15.000 cabezas, Sin variación, 
vendiéndose las ovejas de 35 á 60 pesetas, corderos de —.. .  "
25 á 30 y churros de 20 á 25. BANCO DE ESPAÑA

Salamanca -----------
n., j. 1 v j 1 1 Î X j o v I Desde el día 16 del corriente, se pagarán los inte-En la reunion celebrada hoy por la Junta de Sub- Ji r

n zl zv \ -t IzSAV I Q© 18» OOHm-A A-IïlOrtlZaDlô fill Ô DOT XUU J d© V©DCi“sistenoias, se »cord6 recabar de la Comisarla de Abas- , ,5 je talones de
teoimientos la mposieión de la tasa para la algarroba, ,„,nrM de la Dirección general del ramo, que a eon- 
cuya enorme alza ha motivado que sea sustituida por «nnaHÁn maípnr.- trigo par» alimento del ganado. "¿.050. los intereses de Emisiones

Soria. 1 antiguas.
El trigo se cotiza sobre 88 reales la 94 libras=pese- I Idem el id. 10, los de títulos amortizados de id.

tas 50,87 los 100 kilos. I Idem el id. 150, los de intereses de la Emisión
Se cotiza el centeno á 68 reales fanega, cebada á 57 i de 1917.

y avena a 43. I Los correspondientes a los números sucesivos, se
Harina superior á 68 pesetas los 100 kilos, primeras pagarán a medida que se reciban los avisos de la ci- 

buenas á 65. Comidilla á 32 pesetas los 100 kilos y sal- I tada Dirección.
vado do hoja á 30. | Asimismo se pagarán los intereses de igual venci-

Se ha reproducido el incendio de los pinares de miento de dichos valores, a los que los tengan deposi- 
Matamala, que alcanza hasta Quintana Redonda. I tados en este Banco, no obstante no estar terminadas

Los trabajos de extinción continúan. I todavía las operaciones de canje de las Carpetas pro-
E1 fuego ha recorrido 60 hectáreas y 2.500 metros. I visionales por los títulos definitivos de la emisión
Se han quemado muchos pinos resinables. I de 1917.—Madrid 4 de Agosto de 1918.—P. El Secre-
ün fuego en los montes de pinos de Abejar, ha re- I general, Isidoro Azcona.

corrido 170 hectáreas, y en Cobaleda sigue funcionando I « *1«,
una sierra de vapor. I Canje de las carpetas de la Benda amortizable

Vitoria. I al 5 pQp lOB, 1917, por los títulos definl-
Los agricultores dan por perdida la cosecha de pata- I tlvos.

tas, á causa de la sequía. La lluvia caída no fué sufi- I
±“b?óC.’:'t'“’ •* a» ““là- -T»

® Se han deoUrado violento. ineendioB entres mon-

SnldlmèT á îS Banco.seponeeneonoeimientodeloslnteresadoBres-
L ’ T ' “ pectivos qùe aquellos que lo deseen podrán retirar los
t ™ o ’“í. ’árboles quemados depósitos desde el prótímo lunes 19 del actual; tenlen-
Dantosdestruidos vanos terrenos de i cuenta que hasta la fecha solo se han recibido 
P ® ■ Valladolid I títulos correspondientes a los grupos siguientes:I a) Todos los depósitos, así transmisibles por en-

JUercado del Canal.—Las entradas de trigo al detall, I doso, como intransmisibles, cuyos intereses sé abonan 
en este mercado, siguen siendo jauy escasas, pagándose I en cuenta corriente, á excepción de algunos cuyos nú- 
sobre 88 reales las 94 libras-pesetas 50,87 los 100 kilos. I meros se citan en la tablilla colocada en la tíaja de

Mercado del Arco.—También en este mercado del | Efectos, y cuyos correspondientes títulos no se han re- 
detall son nulas ó poco menos las entradas de trigo, I eibido aún de la Dirección de la Deuda.
cotizándose alrededor de 88 reales las 94 libras=pese- i b) Todos los depósitos intransmisibles, que no son 
tas 50,87 los 100 kilos. I de abono á cuenta corriente.

Granos de pienso.—los mercados de esta capital | c) Todos los depósitos necesarios; y
88 cotizan estos granos al detall á los precios siguientes: | d) Los depósitos transmisibles, que no son de abo-

Centeno, a 69 reales las 90 libras; cebada, a 58 las i no en cuenta corriente, hasta el núm. 821.847.
70 id., avena, a 44 id. ¡08 25 kilos; yeros, a 72 idem los 1 Diariamente se fijarán en la indicada tablilla de la
44 id.; algarrobas, a 86 id. las 94 libras; lentejas a 96 I Caja de Efectos los números de los depósitos que po-
idem fanega. I drán s; r devueltos por haberse ya recibido los corres-

Las entradas son muy escasas siguiendo los precios | pendientes títulos.—Madrid 17 de Agosto de 1918.—P.
sostenidos. - | El Secretario general, Isidoro Azcona.

Estas cotizaciones que señalamos son para pequeñas I *
cantidades, pues por vagones y partidas de alguna I m j j * «
consideración, los precios son algo elevados. j Estampillado de valores extranjeros

Harinas.—En esta plaza se cotizan las distintas cía- I Conforme á las disposiciones del Real decreto fe- 
see de harinas a los precios siguientes: I cha 11 del corriente, que aparece publicado en la Ga~

Extras superiores, de 70 a 71; primeras buenas, de i ceta de Madrid de hoy, deben ser estampillados, en el
69 a 70; primeras corrientes, de 68 a 69; segundas ó de | plazo de veinte días, todos los valores extranjeros que
todo pan, de 66 a 67. I se hallen en depósito en las cajas del Banco.

Todo en pesetas loa 100 kilos y sin saco. [ En su consecuencia, este Establecimiento proce
derá, desde el día 26 del actual, á facturar y presen
tar los mencionados títulos al estampillado ea la Direc
ción general de la Deuda.

I Las personas interesadas que deseen disponer en
Mercado de Madrid

GRANDES
ALMACENES El Aguila

Jfneyes, toros, vacas y lanares I breve plazo de estos valores ó prefieran realizar por sí
La Unión cotiza: j el estampillado, deberán retirar desde luego los depó-
Cebones, a 128 reales arroba canal (a 2,74 pese- I sitos, ó avisar por escrito la suspension de aquél, antes

tas kilo). I del citado día 26 del corriente; en la inteligencia que,
Toros, a 000 (a 0,00). I después de esta fecha, no será posible devolver los de-
Vacas, a 126 (á 2,74). I pósitos hasta que hayan sido estampillados.—Madrid
Ganado mediano, á 100 (á 2,18). I 20 de Agosto de 1918.—P. El Secretario general, Isi-

Pr^cio general del ganado lanar « Azcona.
Para matadero; Corderos lana, a 4,10 pesetas, kilo 

canal.
Corderos rapones, a 3,35.

Terneras y lechales
De Castilla, a 160,170 y 180 reales arroba.
Montaña, a 140, 150 y 160.
Asturianas, a 120, 130 y 140.
Gallegas, a 100,110 y 120.
De la tierra, a 110,115 y 120.
Lechales, a 3,38 pesetas el kilo.

Sacrijlcio de reses en Madrid.
En los ocho últimos días, se han sacrificado en el ¡ 1 m A a m S a m « HAmÁmaimaa 

matadero de vacas de Madrid las siguientes reses: |n9R||IPrnS MTlDlinninA
1.290 vacas, con peso de 230.825,6 kilos; 426 terne- *“4«“***WJ nS&UllUlllUd

ras, con 10.051 kilos; 3.735 lanares, con 34.085,8 kilos; I ACADEMIA PREPAR AT ORIA
00 lechales con 00 kilos. I Dirigido por los Ingenieros del Cuerpo

y«cMíio mayor, terneras y lanares » ... - - i j i i
El vacuno, durante la semana, por regla general j U» JuS6 A. ne Dteyza y d. Ernesto oe lo Lomo 

Híi pórdido 1a peseta, en Arrolla» qh© iiabía, ^finado la i
anterior. Las vacas han perdido de 2 a 7 reales; los to para ©1 ingreso ©n. la Escuela espacial, 
ros no »e ha sacrificado ninguno; los cebones mantie- I ®
nen algunos días el precio anterior y el ganado me 
diano ha perdido cuatro reales en arroba.

Las terneras: mantienen precios anteriores las de 
Castilla y Montaña, perdiendo diez reales en arroba las 
de Asturias, gallegas y de la tierra.

El ganado lanar acusa firmeza en los precios ante
riores con tendencia alcista que han neutralizado los 
sacrificios de ovejas y carneros hechos durante la 
semana.

Preciados, 3, Madrid.
ROPAS Y ARTICULOS CONFECCIONADOS 

para caballero, señora y niños.
Pídanse los catálogos cada temporada.

ALUMNOS INTERNOS Y EXTERNOS
De ios 150 alumnos matriculados en la Escuela en 
el presente curso, B© han sido preparados en esta 

Academia.

üibePtad, 15, Madrid-
PÍDANSE REGLAMENTOS

Establecimiento tipográfico: Bola, 8.— Madrid.

I
 i..............................          nsaavsHHBHuem» ■■■■■■■■■■mnBBHram

CAMPOS DE EXPERIMENTOS AGRICOLAS ,|
Juan Casamaió y C." 1

I ALMATBET (Provincia de Eérida) I
I Casa la más económica y sería deiEspaña I

I
 SEMILLAS DE GRAN PRODUCCION: Trigos, avenas, cebadas, 

remolachas, trebols y alfalfas de otoño y prinavera. Trigo múltiple de la India 
á precios muy económicos.—ARBOLES FRUTALES; Especialidad en melo
cotoneros y perales de fruto saDrosísimo,—OLIVOS ARBEQUINES: Olivos 
Arbequines de autenticidad legítima, pasa de 500.000 que anualmente vendemos | 
de uno, dos y tres años.—GUANO COMPUESTO FERTILIZADOR RA- 
DIOATIVO ABONO COMPLETO: Este guano es poderoso estimulante de 

la vegetación y precioso fertilizante para árboles y plantas en general.
“SULFATIZADOR CASAM AJO «-Previene y cura radicalmente 

el Mildew, Blask-Rot, Oidium y Podridura Gris de la Vid y toda clase 
de parásitos de Arboles y plantas.

Esta casa, á más de los miles de clientçs particulares, sirve á la mayoría 
de Asociaciones, Sindicatos y Agrupaciones Agrícolas de toda España.

Toda la correspondencia diríjase al Despacho Central i
Cali© Blondel, Letra G. n.« 2.—LERIDA I 

¿TTJ.A.ISr O.A.S ¿ró I 
Pídase el Catálogo generari, que servimos gratis |

I . "■■■i^iwiíá^wsHMgsaMawgMaMHBBeBaB—a———Mrenmim~ n* ■■■■ '»-i MMBM—aMPn— i

Campos Eliseos de Lérida

Gran Centro de Producciones Agrícolas 
Fondado por D. Fraocisco Vidal y Codioa en 1864

DIRIGIDO POR D. SILVIO VIDAL PEREZ
PROVEEDOR DE LA ASOCIACIÓN DE AGRICULTORES DE ESPAÑA

EsSEíiiSiiiad Ene recomienta i esta aiWa y acreUa casa 
ARBOLES FRUTALES

EN GRANDES CANTIDADES, DE LAS ESPECIES Y VARIEDADES 
MÁS SUPERIORES QUE EN EUROPA SE CULTIVAN

Vides americana!!, injertos, barbados y estaquillas
de inmejorables condiciones y absoluta autenticidad.

Se enviarán gratis los catálogos de las diferentes secciones que se dedica 
esta casa á quienes los soliciten.

La práctica en los embalajes y demás, permiten verificar la exportación 
á todas las regiones que me favorezcan con sus órdenes.

TELÉGRAFO Y TELÉFONO

MOTORES VELLINO
Oon sus dos válvulas accionadas mecánicament© 
y dispuestas directament© encima del cilindro.

Tipos de 1 ’/4, 3 */, y

Instalaciones com

pletas para riegos.

Economía de com
bustible 40 á 50 por 
100, obtenida por la 
disposición de las dos 
válvulas accionadas 
mecánicamente y 
dispuestas directa
mente encima del ci
lindro unidas a la per
fecta construcción.

BE33KMBBB

VIHO8 TINTOS
DE L.AS BODEGAS EN ELCIEGO (ALAVA)

De LOS HEREDEROS DEL

EXCMO. s£í. marques de Riscal

CREOSOTA
pura, de procedencia americana, marca Red Star, en barriles de 200 kilos, 
para motores «Diesel* y ios de explosión (tractores ó fijos), moto-bombas, etc., 
pata impregnar maderas, etc. Se emplea igual como benzol, petróleos, ga

solinas, alcohol, etc., pero es más económica. Hay existencias.
Pídanse más detalles y muestras al Agente exclusivo para España: 

P. J. Schutt, Bilbao, Apartado núm. 32.

FABRICACIÓN
5 Va caballos.

NACIONAL
PEDIR LA LISTA DE REFERENCIAS DE MÁS DE 1.600 MOTORES INSTALADOS

TALLER ELEOTRO-MEOANICO
Provenza, 467,-Teléfono 336.-S. M. BARCELONA

Exposición de Burdeos de 1895.—DIPLOMA DE HONOR
LA. MAS ALTA RECOMPENSA EN VINOS TINTOS EXTRANJEROS

Exposición de Bruselas de 1910.—GRAN PREkilO
Exposición de Buenos Aires de 1910.—GRAN PREMIO DE HONOR

i reel o» en la Kstaclán de Ceniceros

VINO BN Sü
Peso

2 * ASo

PeeetM.
8.‘ Año

PeietM.
4.* Año sproximado

Pwtts, Kilst.

Barrica C( n 225 litros con doble envase. 
Barril
Idem 
Idem 
Idem

» 100

50
25

Caja con 25 botellas 
ídem 10 »

52 median botellas.

260 
120
95
65
40

310 
140 
lio

75 
45

380 
185 
130
90 
50
60
30 
88

IMBBBai

300 
140 
112
80 
40
50

ao

ZÜTAL 1
XIKG-LES) ‘ í¡

^Desinfectante, insecticida y microbicida. J
i ¡¡ El más antiguo y de resultados positivos para la higiene. ’¡

í¡ Cura las enfermedades del ganado. jí
¡I Lo mejor que se conoce para destruir los insectos que atacan á las VIÑAS
í ARROZALES, NARANJOS, OLIVOS, LIMONEROS, ALMENDROS*, I 
¡CIRUELOS, ALBARICOQUEROS, ENCINAS y demás árboles frutales. 5

El ZOTAL está recomendado por REAL ORDEN y por la Asociación í
General de Ganaderos, í

El ZOTAL está premiado en varios Concursos y Exposiciones. <
Usadlo y os convenceréis. 5

I
 Desconfiad de otros productos similares que no dan tan buenos resultados í 
como este popular insecticida. |

Venta: Farmacias, Droguerías y Ferreterías» j
Concesionarios exclusivos para la venta.,de los productos ZOTAL en España i

CAMILO 1EJERAÏ HNA.-SEV1LLA

¡i AGRIGUZiTORBS !I
Es una mejora del cultivo el 

Fertilizador radioactivo español
B OÍS C H

POÍUOF6CO asimilación de alimentos por los vegetales y aumen- 
ta el vigor y la producción de las plantas.

Contiene /ode tborio, 0,10 /0 de uranio, 20,80°/qde alúmina 
y pequeñas cantidades de cal, magnesia, hierro fós 
foro, etc. '

Dosis media por H.“: 50 á 70 kilos.

Precio del Qui., 28 pias. Vv Valencia.

Bepreientación en Madrid; LA LIGA AGRARIA, SagMte, 26.
Se sirven pedidos y se remiten informes,

SGCB2021
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GRADA IDEAL

José TáiVOT'S. Construcciones de todas clases de obras w w A w --- — Qg cemento armado. ____ —

S

9

y ï>X‘o<3.xLO'bos 
Sulfato de amoníaco. 
Sulfato de sosa.
Glicerinas.
Acido nítrico. :

-A>o±<los 
Superfosfatos de ,cal, 
Superfosfatos de huesos. 
Nitrato de sosa. 
Sales de potasa.

Acido sulfúrico corriente.
Acido sulfúrico anhidro.
Acido clorhídrico.

Aguas de Garabaña
MINERALES—PURGANTES - DEPURATIVAS—ANTIBILIOSAS 

ANTIHERPÈTÎCAS
Propietarios: Viuaia é Hijo* de^B J. Chawarpi

Dirección y;Oficinas: Calle de la Lealtad) núm. 12.—MADRID

Edmundo y José Metzger
Bnreeiona .^aírid

P.“ de Gracia, 76. P.* Independencia, 8

PIDANSE CATALOGOS Y PROSPECTOS-ENVIO GRATIS ’ 
Se desean Corredores, Representantes y Depositarios para toda España, j 

ii'MiiiMiim lililí _______ ___________ _ *

TRENOR Y COMPAÑIA
VALENCIA

Superfosfatos.—Sulfato de amoniaco.—Nitrato de sosa.—Sales potásicas —Abo 
nos químicos.-Guano concentrado á base del de Perú.-Abonos combinados con 
manganeso para todos los cultivos, con patente ae introducción núm. 49 567 v marca 
registrada Mp., é incluidos en ei R. D. de 2 de Diciembre de 1910 por R O.^dTs de 

.1^16.--Pnmcras materias para la fabricación de abonos.-Fábricas de 
ácido sulfúrico y clorhídrico, sulfato de hierro y cobre, etc.—Fabricación de saaue- 
río para envase cíe azúcares, abonos, granos, harinas, minerales, etc., etc. Minerales 
de manganeso. ..

Fábricas en Grao de Valencia y Vinalesa.

SDciEúna eeneiol de iniustrio ; Comercio
COMPAÑIA ANONIMA DOMICILIADA EN BILBAO

CAPITAL: 25.000.000 DE PESETAS

VIZCAYA (Zuazo, Luchana, Uorrleta y Guturribav) OVTF 
DO (La Monjoya), MADRID, SEVILLA (El Empaíme) CARTAGENA BAPPF 
LONA (Badalona),Mr,LAGÁ, CACERE^ (AideSy y uIÎomtS:

ABONOS COMPUESTOS y primeras materias para toda clase de cultivos, 
adecuados á todos ios terrenos.

LABOBATORIO& para el análisis gratuito y completo de los terrenos y determi
nación de los mejores abonos. (MADRID, Villanueva, 11).

importantísimo para el empleo racional de los abonos, baio 
la alta inspección del eminente agrónomo Exemo. Sr. D. LUIS GRANDEAU^

rio ■MFOKTAlS'iï'® .—Pírfoíe á ¿a Sociedad la Guía práctica para sacar ias muestras
de las tierras, afii de que se pueda determinar cuál es el abono conoeSe muestras

Los pedidos deberán dirigirse á MADRID, VILLANUEVA 11.
o al domicilio social.—Dirección Telegráfica; GEINGO "

para una sola ca
ballería produce el 
70 por 100 de eco
nomía en todos los 
cultivos y todos los 
terrenos por pie
dra que haya.

La Liga Agraria.

Oentro Vitícola Ayelense
Grandes viveros de vides Americanas

Bautista Aparici y Comp."
Ayeío Malf©:it.-VALBNCIA (España).

loír!^A*®MinlSÍÍ? arreglo a las últimas conclusiones de la ciencia ampe-
injertos, barbados, estacas injertables y estaquillas de vivero, pro 

^^®^tras extensas plantaciones de cepas madres, absolutamente selecciona- 
a pesar de los sacrificios que su cultivo exige, de grandes 

SSSSSS? de Berlandien, singularmente el 41B y el 420 A, que a su elevada
esDeciïïmen^S^iÎtkr?n y normal fructificación unen la circunstancia de ser,
especialmente el ultimo, los portamjertos de los moscateles.

introducido en España los híbridos del eminente ampelógrafo 
W están revolucionando el campo vitícola, y sobre cuyo 

^’tcepcional, enviaremos un interesante folleto, editado por esta casa, á los agricultores que io soliciten.
Esta casa cultiva sólo las variedades que han dado resultado definitivo y concluyente, 

injertadas tiene notabilísimos portainiertos; garantiza la autentidad de las 
cuantas consultas se le hagan sobre el problema de la reconstitución 

del viñedo, cultivo de la vid, enfermedades, etc.
. fraíttfoí de árboles frutales, olivos, almendros, * al barí coques, me-

cotones, etc., cultivando con éxito fenomenal el olivo llamado Changlot real, resistente 
a! irlo y a Ja pobreza del suelo.

í^.^ndicione» de venta no pueden ser más ventajosas para todo agricultor.
Pedid plantas y condiciones, y os asombraréis de sus resultados.
Ra^tista ApaHcí y €«mpahla.—.Ayelo AffialCerit (pp«vln«fia «le Waleacla).

Sociedad Industrial y Comercial
COKBEUA ALViREZ, S. en C.

BARCELONA.—Plaza de Medlnaceli, 6.
Gerente: el Ingeniero '^on Salvador Corbella Alvarez.

APARATOS INDICADORES DE VELOCIDAD para talleres, fábricas locomotoras 
buques, motores de gas, vapor, hidráulicos, máquinas eléctricas de toda índole bom' 
bas de cualquier tipo, máquinas de imprenta, agrícolas, textiles y de cualouier otro 
uso ó empleo. Esta clase de aparatos indican constantemente la velocidad de la má- 
quina á la cual son aplicados, al igual que los manómetros indican á cada momento 
la presión de la caldera á lá cual quedan adaptados.

GRADUOMETROS para albañiles, carpinteros, etc., etc.
INDICADORES DE PENDIENTES para automóviles.
RECIPIENTES O DEPOSITOS para la conservación del hielo y de toda clase de 

alimentos: carne, legumbres, etc.; botellas de vino, champagnes, etc., nueXs al 
fresco por medio de* hielo, etc., en las casas particulares, cafés, hoteles etc Rsioa 
recipientes conservan también el calor de las bebidas ó alimentos calientes aue se 
dM’“eTclienS '*®*‘“‘* <’« *“ dimensiones que |

CORRIENTE.—Agua de Colonia, quina, etc., A precios sin com- '
______ SUPERFOSFATOS cPEIWARROYA»

Sociedad Hiñera Metalúrgica de Peñarroya
FABRICA DE PRODUCTOS QUIMICOS

Y

Abonos minerales “PEÑARROYA
I

IMPROPIADOS PARA TOOOS LOS CULTIVOS

PEÑARROYA (Provincia de Córdoba)
Abono completo recomendado para cereales el

Superferro Azoado PEÑARROYA

SFïjFA^rO RE CORRSS «PEWARROTA»

9 
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Fábricas de Abonos y Superfosfatos 
PRIMERAS MATERIAS 

SULFATO DE HIERRO — ÁCIDOS SULFURICO Y NÍTRICO

¡AGRICULTORES!
Abonad con Nitrato de sosa de Chile. Es una bo

no excelente para toda clase de cultivos. Se vende 
en todas las casas importantes que se dedican al co
mercio de abonos. InformCS y folletos gratis para . 
su aplicación dirigiéndose al «CoiDlté del üitPatO de 1 
Sosa de Chile .—Almirante, w, lüadrid■

HIJOS DE MIRAT 
Salamanca y Logrosán (Cáceres)

Maquinaria agrícola é industrial y oficinas técnicas
Garteiz Yermo y Como"

i Kl C KI I r— r—* J

¡Bilbao.—Gran Vía, 20.
^Valladolid.—Avenida do Alfonso (X II,

Sevilla.—Antonia Díaz, 7.
Mayor principal, 99 y 101, 

íi/iRiosooo.—Ancha, 1.
Segadoras iVc. Corntick.—Sembradoras AToo.sZez-iíarZeZA__Aradnç nh-, 

^r^dos Brabant^Meteor-Criba, 
nos.- Arrobaderas.- Corta-forrajes.- Trituradores.- Prensas owa
Prensas para paja y forraje.—Bombas, etc., etc. uva.—

Máquinas y herramientas para la industria y talleres.
Exclusivos representantes en España de la legítima correa Ralatá Diek

-_____________CATÁLOGOS Y PRESUPUESTOS, GRATIS A QUIEN LO 8OLIC1TR
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Tenemos de todos los tamaños acciona-
Hércules, 7S.—SEVILLA

DEPOSITARIO GENERAL DE ESTOS DOS PRODUCTOS
Bnvlo gratis de catálogos y prospecto» especiales de productos para los vinos.

envío es el que acabamos de recibir 
de nuestras acreditadas

PIDASE AL CONSTRUCTOR

E L. GUARDIOLA Valencia,

DESNATADORAS 
ALFA-LAVAL”

La primera marca 8el mundo, por su 
construcción, funcionamiento y resul
tados. Son las que usa la Real Oasa 

de' Campo Española.

Alameda de

Para informes, en la Adminis
tración de este periódico.

ti silo nioilfflii) es el aptadero de la ¡aaaderla 
y ei anero iavernal ü© ios agricultores 

qu© miran por sus iniereses.
Si ios Estados Unidos lanzan ai mercado 

anualmente 75 millones de reses vacunas, 
50 millones de cerda, 60 millones de lanar* 
20 millones de caballar y 5 millones de mu
lar, es porque en el Estado de Wisconsin 
existen mas de ciea mil silos; en el valle 
del Misisipí ciento cincuenta mil; en Te
xas cincuenta mil, y en Kansas y otros 
Estados se cuentan por cientos de miliares 
los siios modernos.

En Andalueia, ios Sres. Rodríguez de Ri- ’ 
vas, en Aicornocaiejo, D. Fernando Fiores, 
en h uentes, D. Pedro Sánchez Ibarguen, en 
Morón, y Miura, en Sevilla, practican el en
silado con éxito indiscutible, y como nuestros 
silos modernos Patentados son ios más 
prácticos y económicos, su construcción se 
extiende de día en día, como lo demuestran 
ios construidos por nosotros en la siguiente 
relación:
A D. Luis y D. Ramón Ibarra, de Sevilla. 5

» Luis Ramos.......................................   p
> Antonio Ramos................................... i

dos a mano, para trabajar £ 
de 60 a 600 Its. hora. H

y condiciones 
antes no se agoten estas 

EXISTENCIAS 
que ahora tenemos en 

nuestros almacenes.

LA LIGA AGRARIA
Gran Premio extraordinario en el concurso de’periódicos agrícolas 

órgano y defensor de lo^ intereses Agricolas 
é Industriales del País.

DIRECTOR: Juan Francisco áascón.

PUECIOS ú£ SUSCfí/PC/ÓN
Madrid: trimestre, 2 pesetas. — Provincias: idem, 2,50 idem; 

semestre, 5 idem; año, 10 idem,—Extranjero, 25 idem.

Administración: Calle de Sagasta, 26, MADRID.
Toda la corïespondencia se dirigí, à al Director.

¡ obras practicas de Ââ*^*cuitura y Ganadería
j He LOW JiüSL Olt SOROA
5 Ingeniero Agronomo; Asesor de varios Sindicatos Agrícolas

«.uustrncciones agrícolas. — Ingeniería, Saniuad v Arauiteetnr» aganda edición.—Obra premiada con la Cruz del Mérito Aerícola v «i mismas. -Se-
pOBietón Nacional de zUgoza de “ ®»-
« y Fl.rieul.ur.JAEn'^ eolaoiSn “on u jûlW^Stoche
Gavarret.—Madrid, 1917.—Precio, tí pesetas, en tela. Juiian oanenez

La oveja en la Mancha.-Memoria que obtuvo el segundo premio del Concurso orira- 
uizado por la Asociación general de Ganaderos dei Reino, en 1915.-Precio una nesetÍ ^

Pedidos al autor: 1‘^laza de la Indepeudeucia, s®, dupdo. Madrid.^

Servicios de lo Cmóíti
LINEA DE CUBA-MEJiCO

Saliendo de Bilbao, de Santander, de Gíjón y de Cor uña para Habana y Vera- 
cruz. Salidas de Veracruz y de Habana para Coruña, Gijón y Santander.

LINEA DE BUENOS AIRES
Saliendo de Barcelona, de Málaga y de Cádiz para Santa Cruz de Tenerife, Mon

tevideo y Buenos Aires; emprendiendo ei viaje de regreso, desde Buenas Aires y de 
Montevideo.

LINEA DE NEW-YORK, CUBA-MEJICO
Saliendo de Barcelona,, de Valencia, de Málaga y de Cádiz para New-York, Ha

bana y Veracruz. Regreso de Veracruz y de Habana con escala en New-York
LINEA DE VENEZUELA COLOMBIA

Saliendo de Barcelona, de Valencia, de Málaga y de Cádiz para Las Palmas 
Santa Çruz de Tenerife, Santa Cruz' de ia Palma, Puerto Rico y Habana. Salidas de 
Colón para Sabanilla, Curaçao, Puerto Cabello, La Guayra, Puerto Rico, Cananas 
Cádiz y Barcelona. ’ ’

LINEA DE FERNANDO POO
Saliendo de Barcelona, de Valencia, de Alicante y de Cádiz para Las Palmas, 

Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la Palma y puertos de la costa occidental dé 
Africa,

Regreso de Fernando Póo, haciendo las escalas de Canarias y de la Península in
dicadas en ei viaje de ida.

LINEA BRASIL-PLATA

INSTALACIONES MODERNAS
TABA FABRICACION DË ACEITES DE OBUJO DE AQEITUNA

por difusión metódica con disolventes hirviendo,
y especiales para ia extracción de^ aceites de los oruios 

y gi^aniUos de la uva
(A esta última materia se le han extraído con los aparatos patentados de esta casa hasta 

un 12 por 100 de su peso bruto.j-Pateutadas en España. Franela é Italia
ue ó sulfuro

ó residuos por campaña anual.^ °
BE-

.. . aparatos racionales, y PERFECTOS
Noticms, catálogos y presupuestos gratis á quien los pida á su inventor José Pár». d» 

Gracia, Perito agrícola (del Instituto Agrícola de Alfonso XII), San Kafnel, S. Córdoba.

Saliendo de Bilbao, Santander, Gijón, Coruúa y Vigo, para Río Janeiro, Monte
video y Buenos Aires; emprendiendo ei viaje de regreso, desde Buenos Aires, para 
Montevideo, Santos, Río Janeiro,Cananas, vigo, Coruiia,Gijón, Santander y Bilbao.

Además de ios indicados servicios, ia Compañía Trasatlántica tiene establecidos 
los especiales de los puertos del Mediterráneo á New-York, puertos Cantábrico à 
New-York y la Línea de Barcelona á Fnipmas, cuyas salidas no son fijas y se anun
ciarán oportunamente en cada viaje.

Estos vapores admiten carga en ias condiciones más favorables, y pasajeros, á 
quienes la Compañía da alojamiento muy cómodo y trato esmerado, como ha acre
ditado en su dilatado servu io. Todos ios vapores tienen Telegrafía sin hiios.

También se admite carga v se expiden pasajes para todos ios puertos del mundo, 
servidos por líneas reguiares. ’

Las fechas de salida se anunciarán con ia debida oportunidad.

LOSECHtKOs Y VmCüLTOBES
Si queréis obtener vinos bien elaborados y aumentar la riqueza alcohólica, em

plead en ía venoiimia el VINO PHOSPHATE.
Este producto regulariza la fermentación de las uvas y mostos é impide toda cla

se de alteraciones y enfermedades, dejando los caldos brillantes y de buen paladar.
tenéis vinos que no han sido tratados con el VINO PHOSPHA

TE en la vendimia y se han vuelto ácidos, usad con toda confianza el ANTI-AGRIO. *

¡uan Fech flinc."19, Pasco de la flduaDa."Bar(eiona

SACOS GUARDA RACIMOS
(DE TELA METÁLICA)

Para impedir que los pájaros, abejas ú otros 
insectos puedan picar ó destruir ios racimos de 

uvas y ias frutas selectas.

FÁBklCÁS

RIVIÈRE
FUNDADAS EN 1864

Ronda ^de San Pedro । núm. 58
BARCELONA

Casa en MADRID: Calle del Praao, 4.
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